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                                  Resumen  
 
 
El objetivo del presente estudio consistió en aplicar procedimientos de evaluación 

presupuestaria que permita realizar el análisis de los procesos, proyectos y programas 

ejecutados durante el 2022 por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Checa. Para este propósito, la información presupuestaria fue recolectada, clasificada, 

procesada, tabulada y ordenada, a efectos de que esta sea comprensible y pueda ser 

divulgada a la ciudadanía en general; resultado de lo cual, se detectaron deficiencias y se 

emitieron recomendaciones que permitan mejorar la gestión presupuestaria de la entidad 

parroquial. 

 
       Palabras clave del autor: presupuesto público, indicadores presupuestarios, plan 
operativo anual, GAD, recursos públicos 
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Abstract  
 
 
The objective of this study was to apply 3udget evaluation procedures to analyze the processes, 
projects and programs executed during 2022 by the Autonomous Decentralized Parochial 
Government of Checa. For this purpose, the budgetary information was collected, classified, 
processed, tabulated and ordered, so that it is understandable and can be disclosed to the 
general public; as a result, deficiencies were detected and recommendations were issued to 
improve the budgetary management of the parish entity. 
 

Author Keywords: public budget,budget indicators, annual operating plan,decentralized 
autonomous government, public resources 
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sido un faro de luz en el proceso de investigación. Ha sido un honor y un privilegio aprender 

bajo su tutela. 
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Capítulo  1 

 

Este capítulo abarca elementos generales de la parroquia Checa y su Gobierno Autónomo 

Descentralizado, lo que nos brinda la oportunidad de entender la cultura local, las costumbres 

y la localización geográfica; además de la estructura organizativa, los procedimientos 

administrativos y financieros, de la entidad que administra este territorio; datos esenciales para 

el avance de este proyecto integrado 

 

1.1 Aspectos  Generales  

 

1.1.1 Reseña Histórica  

 

Hay dos historias acerca del origen del nombre de la parroquia Checa. Inicialmente, se 

sostiene que se le dio en honor al cacique Chica Cápac, que residía en esta zona y luchó contra 

las fuerzas invasoras de Tupac Yupanqui a lo largo del río Machángara. Otra versión sostiene 

que fue con el objetivo de preservar el recuerdo del arzobispo de Quito, monseñor Ignacio 

Checa y Barba, quien fue envenenado durante la administración del general Eloy Alfaro. 

(Ajustem Tomo I Diagnóstico 1.pdf, 2009-2013) 

 

Checa se estableció el 22 de abril de 1897, bajo la dirección del general Eloy Alfaro; adquirió 

su nombre eclesiástico el 16 de octubre de 1909, con el primer párroco siendo el sacerdote 

Elías Mora. Dentro de las festividades y tradiciones más destacadas, destaca la festividad de 

San Andrés, protector de la parroquia, que tiene lugar el 30 de noviembre. Las 

denominaciones de diversas comunidades y sectores provienen de raíces religiosas, como: 

Cristo Rey, la Dolorosa, el Socorro Perpetuo, San Jacinto, San Miguel, la Virgen de la Nube. 

(Ajustem Tomo I Diagnóstico 1.pdf, 2009-2013) 

 

1.1.2 Ubicación  Geográfica  

Checa está situada al norte de Cuenca, cerca de 14 km del centro cantonal. Su acceso se 

realiza a través de una carretera de primer orden por la parroquia Chiquintad, y se une a la 

parroquia Octavio Cordero Palacios por medio de una vía en buen estado. Los límites que 

tiene son:
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Al  norte : con la Provincia de Cañar 

Por el  sur  y el oeste : con la parroquia Chiquintad, 

Al este : con la Parroquia Octavio Cordero Palacios y Sidcay. 

Fuente: (Revista Cuenca Ilustre,2024) Elaborado por: Las Autoras 

1.1.3 Población  

De acuerdo al último censo poblacional realizado en el año (2022) por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, en la parroquia rural Checa existen 3204 habitantes compuesto de 1407 

hombres y 1797 mujeres de edades entre 0 a 96 años dividido de la siguiente forma: 

POBLACION  DE LA PARROQUIA CHECA 

Edad Hombres  Mujeres  Total  

85 años o más 31 49 80 

De 80-84 24 41 65 

De 75-79 44 70 114 

De 70-74 46 64 110 

De 65-69 60 81 141 

De 60-64 56 67 123 

De 55-59 48 75 123 

De 50-54 75 106 181 

De 45-49 81 98 179 

De 40-44 71 122 193 

De 35-39 76 128 204 

De 30-34 98 100 198 

De 25-29 100 102 202 

8De 20-24 111 135 246 

                                 Tabla 1-Población 
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POBLACION  DE LA PARROQUIA 

CHECA 

Edad Hombres  Mujeres  Total  

De 15-19 131 178 309 

De 10-14 157 146 303 

De 5-9 106 138 244 

De 0-4 92 97 189 

TOTALES 1407 1.797 3204 

                                   Tabla 2-Población 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2022) Elaborado por: Las Autoras 

 

  Ilustración 2- Población de la Parroquia Checa 

  Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo Elaborado por: Las Autoras 

 

Rasgos Culturales 

 

La fiesta más importante de la parroquia Checa se celebra el 30 de noviembre de cada año, en  

honor a San Andrés de Checa, en la cual destaca la motivación religiosa y el trabajo 

mancomunado de sus habitantes. (Ajustem Tomo I Diagnóstico 1.pdf, 2009-2013.) 
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No obstante, es importante destacar que la parroquia Checa tiene en su programación cultural 

diversas actividades programadas a lo largo del año, con eventos que contribuyen al aumento 

de la actividad turística. (Ajustem Tomo I Diagnóstico 1.pdf, 2009-2013.) 

 

1.1.4Actividad Económica  

 

En lo productivo, la parroquia dispone de terreno propicio para llevar a cabo actividades 

agropecuarias, en lo artesanal sobresale la elaboración del sombrero de paja toquilla, y posee 

un considerable potencial turístico ecológico y una sólida organización comunitaria, 

preservando las mingas como métodos de participación. El GAD de la parroquia dispone de 

un inmueble administrativo donde también operan otras entidades públicas. (Ramón.pdf, 

2019) 

En términos ambientales, dispone de fuentes y áreas de abastecimiento de agua en 

relevancia local, además de zonas protegidas con una variedad de flora y fauna. Por ende, 

esta es parte del Comité de conservación de la cuenca del Machángara. (Ramón.pdf, 2019) 

21.1.5Lugares  Turísticos  

Esta parroquia natural está compuesta por bosques ricos en flora y fauna que son lugares 

de atractivo turístico, entre los que destacan: 

2.1.2Sector  San Jacinto  

Situado al sur de la parroquia, en la confluencia de los ríos Paluncay y Checa, este nombre 

evoca la expedición a Guayaquil llevada a cabo por el señor José Llivisaca y sus parientes, 

donde hallaron la imagen de San Jacinto de Polonia; devoción que impulsó la edificación de 

una gruta en la zona, cuyas celebraciones tienen lugar en agosto. 

2.1.3Sector  Virgen de  la Nube 

Su origen se remonta a hace 25 años cuando el Sr. Santos Robles fue objeto de abigeato. Al 

recuperar su ganado y en agradecimiento a la Virgen de la Nube, edificó una gruta para la 

imagen que los Padres Franciscanos habían donado. 

2.1.4Sector  la Dolorosa  

Está ubicado al 1 km. al este del centro parroquial, posee un amplio panorama que permite 

observar todo el entorno del sector sus habitantes se caracterizan por su unidad con lo que 

han logrado la construcción de una gran capilla, la casa comunal, baños públicos y canchas 

deportivas. 
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2..1.5 Sector  San Miguel  

 

Situado al noroeste de la parroquia, según las historias de los residentes, se menciona que 

el señor. Hace 44 años, Dionisio Zumba halló en zonas remotas una imagen de este santo 

realizada en nogal, una devoción que hoy en día cuenta con numerosos seguidores, motivo 

por el cual edificaron una pequeña capilla en tributo a este santo. 

 

2.1.6Sector  de Shiglia  

 

Está ubicado en la parte norte de la parroquia, lugar donde se pueden contemplar pintorescos 

paisajes y en el que se encuentran las ruinas de Shiglia y una capilla para la veneración de 

la Virgen de la Inmaculada. 

 

2.1.7 Sector  Centro  Parroquial  

 

Es el sector de la parroquia de Checa donde se ubica la iglesia, lugar en el que los residentes 

se congregan par8a los distintos acontecimientos. Además, existe el Salón Parroquial, 

gestionado por el sacerdote y a disposición de toda la comunidad. Además, al lado de la 

parroquia se encuentra la Concha Acústica, ideal para los diversos eventos sociales y 

culturales. Ubicación de la Escuela Hipólito Mora, la Junta Parroquial de Checa, la Tenencia 

Política, la Biblioteca Municipal, el Retén Policial, el Registro Civil y finalmente, al oeste, se 

encuentra el Cementerio Parroquial. 

 

2.1.8 Sector  de Corpanche  

 

Ubicado al norte de Checa a 2 km del centro parroquial, en este lugar se encuentra la escuela 

Abelardo J. Andrade, posee una hermosa capilla que fue construida hace 53 años 

aproximadamente, es la comunidad con mayor movimiento deportivo por parte de la juventud, 

quienes practican indor, futbol y vóley; además cabe mencionar que el 3 de mayo celebran 

las festividades de las cruces. 
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2.1.9 Sector  de Cristo  Rey 

 

Este sector está ubicado a 1500 metros de la Plaza Central, poseen una capilla que fue 

construida por los moradores además se puede transitar hacia los sectores de Corpanche, 

Facte, la Virgen de la Soledad, Virgen de la Nube y Perpetuo Socorro. 

 

 

 

2.1.10 Sector  Perpetuo  Socorro  

 

Se encuentra en la cúspide de la parroquia, su relato en 1984 de los señores Tomás Ortiz, Luis 

Pineda, Alfredo Alvarado, entre otros, edificaron una capilla llamada Cascajo. Sin embargo, 

en 1991, arribaron al lugar los padres redentores, quienes aportaron la imagen de la Virgen 

del Perpetuo Socorro. Desde ese momento, este sector ha adoptado este nombre y sus 

celebraciones se r8ealizan en junio. 

 

 

2.1.11Sector  de Fácte 

 

En la parte oeste de la Parroquia se encuentra este sector que colinda con el río Machángara 

y la parroquia de Chiquintad; aquí está ubicada la central telefónica de ETAPA que fue 

construida hace 12 años aproximadamente, desde este sector se puede divisar el centro 

parroquial y la vecina parroquia de Chiquintad. 

 

 

2.1.13 Sector  Tres de Mayo 

 

Está ubicado al norte de la parroquia de Checa, su capilla se encuentra desde hace 45 años 

en el terreno donado por la Señora Manuela Quito y el Señor Ángel Lima. Este sector lleva 

este nombre en honor a la Santísima Cruz que llegó desde Pucará un 3 de mayo, y sus 

festividades se celebran con la Santa Misa y posteriormente con programas folklóricos, 

artísticos y la tradicional pampa mesa. (Ramón.pdf, 2019) 
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Datos Institucionales 

El GAD parroquial presenta la siguiente información: 

Razón Social  Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Checa 

Dirección  Kilómetro 13, norte de Cuenca 

Teléfono  072897686 

Portal  Web https: //www.facebook.com/gad.checa.94  

 

checa.com.ec 

Correo  

Electrónico  

jpcheca0@gmail.com 

Tabla 3-Datos Institucionales  

Fuente:Gobierno Autónomo Descentralizado de Checa 2022 Elaborado por: Las Autoras 

 

1.1.6 Filosofía  de la entidad  

1.1.6.1 Misión  

Alcanzar el desarrollo óptimo de la parroquia y sus habitantes en diferentes áreas como social, 

económica, cultural, turística, ecológica, ambiental y tecnológica que reflejarán el bienestar 

de los habitantes y por ende de la parroquia. En cumplimiento con lo encargado a este 

gobierno por el COOTAD. (Ramón.pdf, 2019) 

1.1.6.2 Visión  

 

La misión del Gobierno Parroquial de Checa es fomentar un territorio plenamente regulado y 

ordenado que garantice el acceso a los sistemas públicos de soporte, a una movilidad y 

conectividad adecuada; sostenible, socialmente justo, solidario e incluyente, con igualdad de 

oportunidades, que luche contra la pobreza, y la vio2lencia en pro de la inclusión y la equidad 

social. (Ramón.pdf, 2019) 

Checa es un nido de producción y comercialización agrícola regional con una economía local 

diversificada, competitiva y generadora de procesos productivos agregadores de valor 

basados en manufactura industrial y artesanal, destino turístico recreativo de aventura, 

ecológico y gastronómico. (Ramón.pdf, 2019) 

Institucionalmente sólido, eficiente y eficaz, con proceso públicos transparentes y 

participativos. (Ramón.pdf, 2019) 

http://www.facebook.com/gad.checa.94
mailto:jpcheca0@gmail.com
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1.1.7 Funciones  

 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

Fomentar el crecimiento sostenible de su jurisdicción territorial parroquial, con el objetivo de 

asegurar el buen vivir mediante la puesta en marcha de políticas públicas parroquiales, dentro 

de sus derechos constitucionales y legales. 

Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial. 

Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 

manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente, 

el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas. 

Elaborar el plan de desarrollo rural parroquial, el plan de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas; llevar a cabo las acciones a nivel parroquial que surjan de sus competencias, en 

coordinación con la planificación cantonal y provincial; y, llevar a cabo de manera constante, 

el monitoreo y la responsabilidad por el logro de los objetivos fijados. 

Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 8organización 

de la ciudadanía en la parroquia 

Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados 

Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio 

de la colectividad 

Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución. 
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Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias 

Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 

mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 

comunitario 

Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias 

Las demás que determine la ley. (Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, 

2019) 

 

1.1.8 Competencias  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

Organizar en colaboración con otras entidades del sector público y miembros de la sociedad, 

el desarrollo de la parroquia y su respectivo ordenamiento territorial, en colaboración con el 

gobierno cantonal y provincial, en el contexto de la interculturalidad y plurinacionalidad, así 

como el resguardo de la diversidad. 

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 

presupuestos participativos anuales. 

Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 

rural. 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, COOTAD, 2019) 



23 
  

Tania Elizabeth Palta Yanza ï Karen Tatiana Pulgarin Farez  

 

1.1.9 Recursos  Económicos  

Según el artículo 272 de La Constitución de la República del Ecuador: La distribución de los 

recursos entre los Gobiernos Autónomos Descentralizados será regulada por la ley, conforme 

a los siguientes criterios: 

Tamaño y Densidad de la población. 

 

Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población 

residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno 

autónomo descentralizado. (Constitución de la Republica del Ecuador, 2021) 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen los siguientes recursos financieros según 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el art. 171: 

Ṋ Ingresos propios de la gestión 

Ṋ Transferencias del presupuesto general del Estado 

Ṋ Otro tipo de transferencias, legados y donaciones 

Ṋ Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos naturales no 

renovables. 

Ṋ Recursos provenientes de financiamiento. 

 

Según Artículo 187 del mismo Código Ingresos Propios. - Son ingresos propios del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural los que provengan de la administración de 

infraestructura comunitaria y del espacio público parroquial. De igual manera, los gobiernos 

parroquiales rurales podrán contar con los ingresos provenientes de la delegación que a favor 

realicen otros niveles de gobierno autónomo descentralizado y los que provengan de 

cooperación internacional, legados y donaciones, y actividades de autogestión (Código 

Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, 2019). 

 

1.1.10Ejes de Trabajo  Prioritario  
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Los Ejes de Trabajo del Gobierno Autónomo de Checa están encaminados a cumplir los 

derechos del buen vivir como son: 

Ṋ Vialidad 

 

Ṋ Seguridad 

 

Ṋ Educación 

 

Ṋ Servicios Básicos 

 

Ṋ Tur2ismo 

 

Ṋ Salud 

 

Ṋ Áreas de Recreación 

 

(Ramón.pdf, 2019) 

 

 

 

1.1.11 Organigrama  
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1.1.12 Base Jurídica  

 

. El 27 de octubre de 2000, el Congreso Nacional promulgó la Ley Orgánica de Juntas 

Parroquiales Rurales (Ley 2000-29), dando origen a la Junta Parroquial de Checa, como una 

entidad de derecho público con competencias y restricciones dictadas por la Constitución y 

las leyes en vigor, con independencia administrativa, económica y financiera para alcanzar 

sus metas. 

El artículo 238 de la Constitución de la Republica del Ecuador, establece que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados se encuentran conformados por las Juntas Parroquiales 

Rurales y en este marco constitucional le corresponde ejercer las facultades ejecutivas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Mediante acta de sesión ordinaria 

número 55, del 13 de enero de 2012, el GAD Parroquial aprobó el cambio de razón social de 

Junta Parroquial de Checa a Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Checa 

 

 

 

Estados Financieros 

 

 

Constan en anexo A. 
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Capítulo  2 
2. Marco  Teórico  
2.1 Sector  Public o 

El sector público engloba las instituciones administrativas donde el Estado garantiza la 

observancia de las leyes en vigor en la nación. De acuerdo con el artículo 225 de la 

Constitución de la República de Ecuador, el sector público abarca: 1. Las entidades y órganos 

responsables de las tareas Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y 

Control Social. 2, Las entidades que forman parte del régimen descentralizado autónomo. 3. 

Las instituciones y entidades establecidas por la Constitución o ley con el propósito de ejercer 

la autoridad estatal, para proporcionar servicios públicos o para llevar a cabo actividades 

económicas responsabilidad del Estado. 4 las entidades legales establecidas por disposición 

normativa de los gobiernos autónomos descentralizados para la provisión de servicios 

públicos. (Constitución de la República del Ecuador, 2021) 

Clasificación del Sector Público: El sector público se categoriza en función de las 

responsabilidades que desempeña en dos categorías principales: el sector público financiero 

y el sector público no financiero, 

Sector Público Financiero se encuentran los bancos o instituciones financieras públicas como 

son: Banco Central del Ecuador, Banco del Estado, Corporación Financiera Nacional, Banco 

Nacional de Fomento y Universidad de Cuenca. 2) Sector Público No Financiero abarca las 

instituciones que conforman el Presupuesto General del Estado, las cuales cumplen con las 

cinco funciones estatales, además de los gobiernos autónomos descentralizados, 

universidades públicas, organismos públicos e instituciones de Seguridad Social. 

(Constitución de la Republica del Ecuador, 2021) 

2.1.1 Gobiernos  Autónomos  Descentralizados  

Según el COOTAD en el Art. 28.- Gobiernos autónomos descentralizados. -Cada 

circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del 

desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. Estará 

integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación 

política. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

Los de las regiones 
Los de las provincias 
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Los de los cantones o distritos metropolitanos 

Los de las parroquias rurales. 

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones 

territoriales, los indígenas afro ecuatorianas y montubias, de conformidad con la Constitución 

y la ley. La provincia de Galápagos de conformidad con la Constitución, contará con un 

consejo de gobierno de régimen especial.(Código Orgánico de Organización Territorial, 

COOTAD, 2019) 

2.1.2 Funciones  y Competencias  

Según la Constitución en el artículo 238 establece que constituyen Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD) las Juntas Parroquiales Rurales, los Concejos Municipales, los 

Concejos Metropolitanos, los Consejos Provinciales y los Consejos Regionales, y estos gozan 

de autonomía política, administrativa y financiera, y se rigen por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. Es decir, son las 

instituciones que conforman la organización territorial del Estado Ecuatoriano. (Constitución 

de la Republica del Ecuador, 2021) 

Según el Cootad en el Art. 31.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado regional: a) Ejecutar una acción articulada y coordinada entre los gobiernos 

autónomos descentralizados de la Circunscripción territorial regional y el gobierno central, a 

fin de alcanzar los objetivos del buen vivir en el marco de sus competencias establecidas en 

la Constitución y la ley; b) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

regional, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas regionales, en el marco de sus competencias establecidas en la Constitución y la 

ley; c) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio; d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos que permita avanzar en la gestión democrática de la acción regional; e) Elaborar y 

ejecutar el plan regional de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas 

en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial; de manera coordinada 

con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial; y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas; f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley: y, en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 

regional correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia,
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observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad, subsidiaridad, participación y equidad; g) Dictar políticas destinadas a garantizar 

el derecho regional al hábitat y a la vivienda y asegurar la soberanía alimentaria en su 

respectiva circunscripción territorial; h) Promover los sistemas de protección integral a los 

grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, 

en el marco de sus competencias; i) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros 

organismos, lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y 

j) Las demás funciones que determine en el marco de la Constitución y este Código.(Código 

Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, 2019) 

Según el Art. 32.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado regional.- 

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen; a) Planificar, con otras instituciones del 

sector público y actores de la sociedad, el desarrollo regional y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

provincial, cantonal y parroquial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; b) Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la 

creación de consejos de Cuencas hidrográficas, de acuerdo con la ley; c) Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre regional y cantonal en tanto no lo asuman las 

municipalidades; d) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional; e) 

Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar a las organizaciones sociales de carácter 

regional; f)Nota: Literal derogado por Disposición Reformatoria Cuarta, numeral 4.1 de Ley No. 

0, publicada en Registro Oficial Suplemento 899 g) Fomentar las actividades productivas 

regionales; h) Fomentar la seguridad alimentaria regional; i) Gestionar la cooperación 

internacional para el cumplimiento de sus competencias.(Código Orgánico de Organización 

Territorial, COOTAD, 2019) 

2.2 Plan Operativo  Anual  

Según el Reglamento Orgánico por Procesos del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social: El POA es una construcción colectiva por tanto es responsabilidad de cada 

Coordinador o director de Proceso establecer de manera coherente metas, indicadores y 

presupuesto. 6.2. Los procesos de adquisición partirán de lo que está establecido en el POA, 

por tanto, las compras no planificadas serán una excepción. 6.3. Las reprogramaciones de  

presupuesto solamente se realizan 
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dentro de un mismo cuatrimestre, a menos que se requiera contratar de manera anual, un 

bien, servicio u obra en cuyo caso se traerán a valor presente todos los valores 

correspondientes a los siguientes meses del año. 6.4. Cuando exista una reprogramación de 

presupuesto que implique tomar dinero del presupuesto de otro proceso deberá contar con el 

aval del director respectivo. (Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

agosto,2019) 

 

2.2.1 Presupuesto  General  del  Estado  

 

Art. 77.- Presupuesto General del Estado. - El Presupuesto General del Estado es el 

instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos de todas las entidades 

que constituyen las diferentes funciones del Estado. No se consideran parte del Presupuesto 

General del Estado, los ingresos y egresos pertenecientes a la Seguridad Social, la banca 

pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados. (Ministerio de 

Finanzas del Ecuador, 2020) 

 

2.2.2 Presupuesto  Público  Definición  

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas en el Art. 95.- Contenido y 

finalidad. - Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a la 

previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y servicios públicos 

a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas. (Ministerio 

de Finanzas del Ecuador, 2020) 

 

2.2.3 Partes  del  Presupuesto  

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas Art. 97.- Contenido y finalidad.- 

Fase del ciclo8 presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la 

planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal 

esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, 

con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados 

esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecuci·n. El ente rector de las 

finanzas públicas establecerá, sobre la base de la programación cuatrienal, los límites 

máximos de recursos a certificar y comprometer para las entidades y organismos que 

conforman el Presupuesto General del Estado. Si los programas y 
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proyectos superan el plazo de cuatro años, el ente rector establecerá los límites máximos, 

previo a la inclusión del Proyecto en el Programa de Inversiones, para lo cual, coordinará con 

la entidad rectora de la planificación nacional en el ámbito de la programación plurianual de 

la inversión pública. Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, en 

base a estos límites, podrán otorgar certificación y establecer compromisos financieros 

plurianuales. 

Para las entidades por fuera del Presupuesto General del Estado, los límites plurianuales se 

establecerán con base en los supuestos de transferencias, asignaciones y otros que se 

establezcan en el Presupuesto General del Estado y en la reglamentación de este Código. 

Las entidades sujetas al presente código efectuarán la programación de sus presupuestos en 

concordancia con lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo, las directrices presupuestarias 

y la planificación institucional. (Ministerio de Finanzas del Ecuador, 2020) 

 

2.2.4 Principios  

Los presupuestos se regirán bajo los siguientes principios: 

Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos. No deben 

compensarse ingresos con gastos previos a su inclusión en el presupuesto. 

Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un 

esquema estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni extraordinarios. 

Programación: Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán responder 

a los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros que permitan 

ejecutar acciones para el cumplimiento de los objetivos y metas que se programen en el 

horizonte anual y plurianual. 

Equilibrio  y Estabilidad:  El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los 

objetivos, límites y metas relativas a las mismas, en el marco del fortalecimiento y sostenibilidad 

fiscal anual y plurianual. 

Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario plurianual 

coherente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales establecidos para el 

mismo horizonte. 

Eficiencia:  La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y 

financieros del presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios 

públicos al menor costo posible para una determinada característica con la calidad. 
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Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. 

Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser entendible 

a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de informes 

públicos sobre los resultados de su ejecución. 

Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la consecución 

de los objetivos y metas de los programas que contiene. 

Especificación: El presupuesto establecerá claramente el origen de los ingresos y la finalidad 

específica a la que se destinan; en consecuencia, impone la limitación que no permite gastar 

más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el mismo. 

Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los actores que intervienen deben 

someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente. 

Integralidad: Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo 

presupuestario debe existir un enfoque integral, que comprenda todas las interrelaciones y 

vínculos operacionales e institucionales. 

Sostenibilidad: Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas 

futuras de forma que estén en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos y 

metas de la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo.(Ministerio de Finanzas del Ecuador, 

2020). 

 

2.2.5 Etapas  del  Ciclo Presupuestario  

Es necesario mencionar que según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 

como bien se menciona en el Art. 95 es aquello que comprende las normas, técnicas, métodos 

y procedimientos vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la 

provisión de bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de 

Desarrollo y las políticas públicas, también en el Art. 96 consta de las Etapas del ciclo 

presupuestario.- El ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las 

entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes etapas: 

Programación presupuestaria. 

Formulación presupuestaria 

 Aprobación presupuestaria.
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Ejecución presupuestaria. 

 

Evaluación y seguimiento presupuestario. 

 

Clausura y liquidación presupuestaria. 

 

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos interinstitucionales en 

todas las fases del ciclo presupuestario, el ente rector de las finanzas públicas emitirá 

lineamientos a todas las entidades del Sector Público, excepto los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Estos lineamientos serán referenciales para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. (Ministerio de Finanzas del Ecuador, 2020) 

El artículo 122 del mismo código nos habla sobre la liquidación del presupuesto el que consta 

que la liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente rector 

de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas 

técnicas que éste expida para el efecto (Ministerio de Finanzas del Ecuador, 2020). 

Por otro lado, también podemos ir definiendo las partes esenciales que nos direcciona el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización . 

Art. 215.-El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizaos se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. El presupuesto de 

los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado participativamente, de 

acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se 

ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán 

territorializados para garantizar la equidad a su interior. Todo programa o proyecto financiado 

con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados. 

En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se regirán por 

2lo previsto en este capítulo, en todo lo que les sea aplicable y no se oponga a su estructura 

y fines. 

Art. 216.- Período. - El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos descentralizados se 

iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y para 

ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni 

prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior. 
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Art. 217.- Unidad presupuestaria. - El presupuesto se regirá por el principio de unidad 

presupuestaria. En consecuencia, a partir de la vigencia de este Código, no habrá 

destinaciones especiales de rentas. Con el producto de todos sus ingresos y rentas, cada 

gobierno autónomo descentralizado formulará el fondo general de ingresos, con cargo al cual 

se girará para atender a todos los gastos de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Art. 218.- Aprobación. - El órgano legislativo, y de fiscalización aprobará el presupuesto 

general del respectivo gobierno autónomo descentralizado; además conocerá los 

presupuestos de sus empresas públicas o mixtas aprobados por los respectivos directorios 

Art. 219.- Inversión social. - Los recursos destinados a educación, salud, seguridad, 

protección ambiental y otros de carácter social serán considerados como gastos de inversión. 

Cuando los recursos estén destinados para educación y salud, se deberá cumplir con los 

requisitos determinados por la Constitución y la ley. 

Art. 220.- Referencia a las disposiciones normativas. -La estructura del presupuesto se ceñirá 

a las disposiciones expresamente consignadas en este Código, en la ley respectiva, en la 

reglamentación general que expedirá el gobierno central y en la normativa que dicte el gobierno 

autónomo descentralizado respectivo. 

Art. 221.- Partes del presupuesto. - El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados constará de las siguientes partes: a) Ingresos; b) Egresos; y e) 

Disposiciones generales. El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle 

distributivo de sueldos y salarios. El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo 

financiamiento para dar cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales o 

sentencias dictadas sea por los tribunales de conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o 

constitucionales. 

Art. 222.- Agrupamiento del presupuesto. - Los ingresos del presupuesto se agruparán por 

tí2tulos y capítulos y se distribuirán por partidas. Los egresos se agruparán por programas, 

subprogramas y proyectos, conforme a la normativa vigente. Las disposiciones generales que 

no estuvieren establecidas en la ley o en un reglamento general sobre la materia, contendrán 

las normas necesarias para el mejor cumplimiento del presupuesto. Sección Segunda De los 

Ingresos 

Art. 223.- Títulos, Los ingresos presupuestarios se dividirán en los siguientes títulos: I. 

Ingresos tributarios; Título II. Ingresos no tributarios; y, Título III. Empréstitos. 

Art. 224.- Formas de clasificación de los ingresos. - Los gobiernos autónomos descentralizados 
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dentro de su normativa correspondiente y en concordancia con la normativa de las finanzas 

públicas vigente, establecerán las formas de clasificación de los ingresos. Parágrafo Primero 

Ingresos Tributarios 

Art.225 Art. 225.- Capítulos básicos. - Los ingresos tributarios comprenderán las 

contribuciones señaladas en este Código y se dividirán en los tres capítulos básicos siguientes: 

Capítulo I.- Impuestos 

Capítulo II.- Tasas 

Capítulo III.- Contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento 

Art. 226.- Clasificación.- Los ingresos no tributarios se clasificarán en los siguientes capítulos: 

Capítulo I.- Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios) 

Utilidades provenientes del dominio comercial 

Utilidades provenientes del dominio industrial 

Utilidades de inversiones financieras 

Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. Capítulo II.- 

Transferencias y aportes con los siguientes grupos: 

Asignaciones fiscales 

Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros organismos públicos 

Transferencias del exterior. 

Capítulo III.- Venta de activos, con los siguientes grupos: 

De bienes raíces 

De otros activos. 

Capítulo IV.- Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de los 

grupos anteriores incluidas donaciones. 

 

Art. 228.- Agrupamiento del gasto. - Los egresos del fondo general se agruparán en áreas, 

programas, subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, subprograma, 

proyecto y actividad deberán determinarse los gastos corrientes y los proyectos de 

inversión, atendiendo a la naturaleza económica predominante de los gastos, y deberán 

estar orientados a garantizar la equidad al interior del territorio de cada gobierno autónomo 

descentralizado. Los egresos de los programas, subprogramas, proyectos y actividades se 

desglosarán, además, uniformemente en las partidas por objeto o materia del gasto, que sean 

necesarias para la mejor programación. 
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Art. 229.- Unidades de asignación. - Todos los gastos que realicen las dependencias y 

servicios de los gobiernos autónomos descentralizados tienen que incluirse en una unidad de 

asignación. Serán unidades de asignación los programas, subprogramas, proyectos y 

actividades. 

 

Art. 230.- Áreas. - El presupuesto de gastos comprenderá las siguientes áreas: 

 

Servicios generales. - La función de servicios generales comprende aquellos que normalmente 

atiende la administración de asuntos internos de la entidad y el control del cumplimiento de la 

normativa de los gobiernos autónomos descentralizados 

 

Servicios sociales. - La función de servicios sociales se relaciona con los servicios destinados 

a satisfacer necesidades sociales básicas 

 

Servicios comunales. - La función de servicios comunales se refiere a las obras y servicios 

públicos necesarios para la vida de la comunidad 

 

Servicios económicos. - La función de servicios económicos se refiere primordialmente a la 

provisión de las obras de infraestructura económica del territorio de cada nivel de gobierno 

 

Servicios inclasificables. - Aquellos que no están previstos en los conceptos anteriores. 

 

Art. 231.- Clasificación. - Los gobiernos autónomos descentralizados, dentro de su normativa 

correspondiente y en concordancia con la normativa vigente en finanzas públicas, clasificarán 

sus gastos. 

 

Art. 232.- Eliminación de programas. - Los gobiernos autónomos descentralizados, de 

conformidad con sus necesidades, podrán prescindir de cualquier programa o crear uno 

nuevo. Sección Cuarta Formulación del Presupuesto Parágrafo Primero Programación del 

Presupuesto. 
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Art. 233.- Plazo. - Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el 

correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de 

conformidad con las prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial y bajo los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley. 

 

Art. 234.- Contenido. - Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la 

magnitud e importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus 

objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su cumplimiento. Los 

programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial. A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos de 

corto, mediano y largo plazo. Parágrafo Segundo Estimación de Ingresos y Gastos 

 

Art. 235.- Plazo de la estimación provisional. - Corresponderá a la dirección financiera o a 

quien haga sus veces, efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional de los 

ingresos para el próximo ejercicio financiero. 

Art. 236.- Base. - La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del 

promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres años más la recaudación 

efectiva del año inmediato anterior. La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida 

según las perspectivas económicas y fiscales que se prevean para el ejercicio vigente y para 

el año en que va a regir el presupuesto o de acuerdo a las nuevas disposiciones legales que 

modifiquen al rendimiento de la respectiva fuente de ingreso, o bien de conformidad a las 

mejoras introducidas en la administración tributaria. 

 

Art. 237.- Plazo para el cálculo definitivo. - En base a la estimación provisional de ingresos, el 

ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias 

respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia 

o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del gasto a los cuales deberán ceñirse en la 

formulación de sus respectivos proyectos de presupuesto
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Art. 238.- Participación ciudadana en la priorización del gasto. - Las prioridades de gasto se 

establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea 

local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el 

mismo plazo del artículo anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la 

definición participativa de las prioridades de inversión del año siguiente. La asamblea local o 

el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación, considerando el límite presupuestario, definirá prioridades anuales 

de inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

que serán procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los proyectos de presupuesto 

de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Art. 239.- Responsabilidad de la unidad financiera. - Los proyectos, subproyectos y programas 

de presupuesto de las entidades y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados 

deben ser entregados a la unidad financiera o a quien haga sus veces, hasta el 30 de 

septiembre, debidamente justificados, incluyendo las observaciones que consideren 

pertinentes al caso. Estas iniciativas se elaboran conforme a las directrices y formularios que 

el funcionario del gobierno autónomo descentralizado encargado de la gestión financiera 

envía. 

 

Art. 240.- Anteproyecto de presupuesto. - Sobre la base del cálculo de ingresos y de las 

previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el 

anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 

de octubre. 

 

Art. 241.- Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto. - El 

anteproyecto de presupuesto será aprobado por la asamblea local o la entidad que en cada 

gobierno autónomo descentralizado se determine como máxima instancia de participación, 

antes de su exposición al órgano legislativo pertinente, y emitirá mediante resolución su 

acuerdo con las prioridades de inversión establecidas en el mencionado documento. La 

2decisión de este ente se anexará a la documentación que se enviará junto con el borrador 

del presupuesto al órgano legislativo local.
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Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.- La máxima 

autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de 

elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de 

los responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el 

proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y 

documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los 

relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones 

de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de 

ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso. Además, cuando fuere 

procedente, deberá acompañarse el proyecto complementario de financiamiento a que se 

refiere el artículo siguiente. 

 

Art. 243.- Proyectos complementarios de financiamiento. - El total de los gastos del proyecto 

de presupuesto no podrá exceder del total de sus ingresos. Si el costo de los programas, 

subprogramas, proyectos o actividades anuales de los gobiernos autónomos 

descentralizados fuere superior a los ingresos calculados, el ejecutivo local deberá presentar 

al órgano legislativo local un proyecto complementario de financiamiento para aquellos 

programas, subprogramas, actividades o proyectos que considere de alta prioridad y para 

cuya ejecución se requieren ingresos adicionales de los estimados, señalando sus fuentes de 

financiamiento. La inclusión definitiva de estos programas, subprogramas, actividades o 

proyectos en el presupuesto, quedará sujeta a la aprobación, por el legislativo local, del 

financiamiento complementario propuesto por 8la máxima autoridad ejecutiva. Sección Quinta 

Aprobación y Sanción del Presupuesto 

 

 

Art. 244.- Informe de la comisión de presupuesto. - La comisión respectiva del legislativo local 

estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de 

noviembre de cada año. La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la 

necesidad de nuevo financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. Si la 

comisión encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe dentro del plazo 

señalado en el inciso primero de este artículo, el legislativo local entrará a conocer el proyecto 

del presupuesto presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe. 
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Art. 245.-  Aprobación. - El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará 

el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones 

hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de 

financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, 

éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto 

presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial respectivos. La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado y el jefe de la dirección financiera o el funcionario que corresponda, asistirán 

obligatoriamente a las sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar 

los datos e informaciones necesarias. Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial 

o del organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación, podrán asistir a2 las sesiones del legislativo local y 

participarán en ellas mediante los mecanismos previstos en la Constitución y la ley. 

 

 

Art. 246.- Limitaciones del legislativo. - El órgano legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado no podrá aumentar la estimación de los ingresos de la proforma 

presupuestaria, salvo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados en el 

cálculo respectivo. 

 

 

Art. 247.- Veto. - El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado conocerá el proyecto 

aprobado por el legislativo y podrá oponer su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre 

que las modificaciones introducidas en el proyecto por el legislativo local son ilegales o 

inconvenientes. El órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado deberá 

pronunciarse sobre el veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de diciembre. 

Para rechazar el veto se requerirá la decisión de los dos tercios de los miembros del órgano 

legislativo. Si a la expiración del plazo indicado en el inciso anterior el legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado no se hubiere pronunciado sobre las observaciones de la máxima 

autoridad ejecutiva, éstas se entenderán aprobadas. 

Art. 248.- Sanción. - Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el legislativo del 

gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro 

del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de enero. 
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Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria. - No se aprobará el 

presupuesto 

del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por 

ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y 

ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. 

 

Art. 250.- Programación de actividades.- Una vez sancionada la normativa presupuestaria, 

los responsables de los programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades 

de planificación y financiera la programación de actividades de los gobiernos autónomos 

descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un 

calendario de ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por trimestres, el mismo que 

se conocerá en el seno de la asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno 

autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación. Esta 

programación guardará coherencia con el plan de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

Art. 251.- Cupos de gasto. - El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado y la persona 

responsable de la unidad financiera, o quien haga sus veces, de acuerdo con la ley, 

estudiarán los calendarios de ejecución y desarrollo de actividades, los relacionarán con las 

previsiones mensuales de ingresos y procederán a fijar, para cada programa y subprograma, 

las prioridades y cupos de gasto correspondientes. Corresponderá a la persona responsable 

de la 2unidad financiera o a quien haga sus veces, fijar los primeros ocho días de cada mes, 

los cupos de gasto por partidas en relación con los cupos de disponibilidad de que trata el 

inciso anterior. Los cupos así fijados se comunicarán al tesorero de los gobiernos autónomos 

descentralizados, quien los anotará para determinar así el límite de los egresos mensuales 

por partidas salvo las modificaciones que el ejecutivo y, el funcionario a cargo de la unidad 

financiera efectúe en los cupos de que trata el inciso anterior. La provisión de bienes y 

materiales se efectuará en estricta relación con las disponibilidades, según la determinación 

de los cupos antes mencionados debiendo el tesorero efectuar los pagos en estricto orden 

cronológico. Todo bien a proveerse por particulares al gobierno autónomo descentralizado 

deberá estar previamente comprometido en el respectivo cupo. El funcionario que ordene y 

comprometan el crédito de los gobiernos autónomos descentralizados al margen de este 

requisito será personalmente responsable del pago y contra quien ejercerá la acción del cobro 

el acreedor. Los compromisos que no fueren satisfechos hasta el 31 de diciembre, para los 

fines de la liquidación definitiva del presupuesto se considerarán anulados. 
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Art. 252.- Contabilidad. - La contabilidad presupuestaria se realizará con base a la normativa 

vigente de las finanzas públicas. 

 

 

Art. 253.- Responsabilidad por el uso de los fondos de terceros. - Los fondos de terceros no 

podrán servir para cubrir egresos que no sean los que correspondan a las entregas que deben 

hacerse a sus propios beneficiarios. Los funcionarios que autorizaren distinto empleo y el 

tesorero que lo hiciere, con o sin orden, serán responsables económicamente por el uso 

indebido de los fondos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que 

correspondan. Art. 254.- Egresos. - No se podrá efectuar ningún egreso sino con cargo al 

presupuesto del ejercicio vigente. Sección Séptima Reforma del Presupuesto. 

 

 

Art. 255.- Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo 

podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 

reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en 

las siguientes secciones de este Código. Sección Octava Traspasos de Créditos 

 

Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo 

informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, 

podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los 

fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren 

en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo 

informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán 

ser autorizados por el legislativo del gob2ierno autónomo descentralizado, a petición del 

ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera. 

Art. 257.- Prohibiciones.- No podrán efectuarse traspasos en los casos. 

Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno autónomo a no ser 

que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos de crédito 

relativos a nuevos servicios. 
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Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en 

el presupuesto, salvo en los casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas 

competencias, adquisición de maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras 

similares de programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo. 

 

De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno 

de estos hechos: 

Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria 

Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos 

previstos en el presupuesto. 

Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de préstamos, para 

cuyo servicio se estableció la respectiva partida presupuestaria. 

 

Art. 258.- Informe al legislativo. - El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá 

informar al legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los traspasos 

que hubiere autorizado. Sección Novena Suplementos de Créditos 

 

Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales 

para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no 

considerados en el presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún 

caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto. El otorgamiento de 

suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: 

Las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever 

No exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos 

de créditos 

Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto 

deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en 

comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado 

total, de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para 

esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero 

Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la 

deuda pública o a las inversiones. 
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Art. 260.- Solicitud. - Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio 

presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de 

la unidad financiera. Sección Décima Reducción de Créditos 

Art. 261.- Resolución.- Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos 

efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo 

del go2bierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la 

persona responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de 

egresos que se estime para mantener el equilibrio presupuestario. 

Art. 262.- Consulta a los responsables de ejecución. -Para efectuar las reducciones de 

créditos, el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, consultará a los responsables 

de la ejecución de los programas o subprogramas afectados con esta medida, sobre las 

partidas que, al disminuirse, afectan menos al adecuado desarrollo de las actividades 

programadas. 

 

Art. 263.- Plazo de clausura. - El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto 

se efectuará al 31 de diciembre de cada año. Los ingresos que se recauden con posterioridad 

a esa fecha se acreditarán en el presupuesto vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando 

hayan sido considerados en el presupuesto anterior. 

Art. 264.- Obligaciones pendientes. - Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes 

legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el 

próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de 

ejercicios anteriores, del nuevo presupuesto. 

Art. 265.- Plazo de liquidación. - La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación 

de los siguientes resultados: 

El déficit o superávit financiero, 

El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto 

 
Art. 266.- Rendición de Cuentas. - Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno 
2autónomo descentralizado convocará a la asamblea territorial o al organismo que en cada
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gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, 

para informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, 

y sobre las prioridades de ejecución del siguiente año. (Código Orgánico de Organización 

Territorial, COOTAD, 2019) 

2.4 Indicadores  Presupuestarios  

2.4.1 Concepto  

Según serna (2005, p.33), Los indicadores representan el promedio del estado y rendimiento 

de un macroproceso, proceso o actividad, en un instante específico, y señalan el nivel al que 

se están alcanzando los objetivos. Por lo tanto, el indicador se refiere al grupo de variable 

cuantitativa o cualitativa que se planea medir y supervisar. Cada punto de vista está 

compuesto por una serie de indicadores. Por otro lado, los indicadores son los elementos del 

sistema de control, que proporcionan información significativa sobres aspectos críticos oh 

claves de una organización median la relación de dos oh más datos. De esta manera Gomes 

(2001). Indica que los indicadores son los instrumentos de medición de las variables asociadas 

a las metas, donde esta última pueden ser cuantitativas o cualitativa, en este caso se expresa 

en t®rminos de ñlogroò, ñno logroò sobre la base de una escala cualitativa. A si mismo cabe 

destacar que los indicadores son aquellos que proyectan en una forma clara los resultados 

de un procedimiento oh un proceso productivo dentro de una organización. 

2.4.2 Características  

Representatividad : Un indicador debe ser lo más representativo posible de la magnitud que 

pretende medir. 

Sensibilidad : Un indicador debe permitir seguir los cambios en la magnitud que representan, 

es decir, debe cambiar de valor de forma apreciable cuando realmente se altere el resultado 

de la magnitud en cuestión. 

Rentabilidad : El beneficio que se obtiene del uso de un indicador debe compensar el esfuerzo 

de recopilar, calcular y analizar los datos. 

Fiabilidad : Un indicador se debe basar en datos obtenidos de mediciones objetivas y fiables. 

Disponibilidad : los datos básicos para la construcción del indicador deben ser de fácil 

obtención sin restricciones de ningún tipo. 

Simplicidad:  el indicador debe ser de fácil elaboración. (Merchán-Ponce et al., 2018) 

Importancia : Un indicador es un medio de datos que simboliza una magnitud o unidad, de tal 

forma que, mediante 
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Su análisis, se facilita la toma de decisiones respecto a los parámetros de comportamiento 

relacionados. Normalmente se manifiesta como una relación de datos, resultando en un 

porcentaje, una relación por uno o una media. Es la medición de una característica de un 

proceso. 

Asociar indicadores a un proceso sirve para: 

Analizar la situación actual del proceso en base a hechos y datos. 

Establecer objetivos y planes de futuro consistentes. 

Evaluar y reconocer, con objetividad, el trabajo de las personas y equipos de mejora 

implicados en el proceso. 

Gestionar con mayor eficacia los recursos que necesita el proceso. (Álvarez & Rivera, 

2006) 

2.4.3 Tipos  de Indicadores  

INDICADOR DE EFICIENCIA DE INGRESOS 

INDICADORES FORMULA EVALUA  

Eficiencia de Ingresos . .   = *100 Mide el grado de 
cumplimiento del 
presupuesto devengando 
en relación al programado 

Tabla 4- Indicadores de Eficiencia de Ingresos 

Fuente:  Manual de Auditoria Elaborado:  Las Autoras Pulgarín-Palta 

 

INDICADOR DE EFICIENCIA DE GASTOS 

INDICADORES FORMULA EVALUA  

Eficiencia de Ejecución  

. .   = 

              

              z 100 

Mide el grado de cumplimiento 

de los valores devengados con 

los presupuestados. 

Tabla 5- Indicadores de Eficiencia de Gastos 

Eficiencia en los pagos  

. .   =  

                     z100 

Miden la eficiencia en los 

pagos. 

Tabla 5- Indicadores de Eficiencia de Gastos 

Fuente:  Manual de Auditoria Elaborado:  Las Autoras Pulgarín-Palta 
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INDICADOR DE EFICACIA DE INGRESOS 

INDICADORES FORMULA EVALUA  

Eficacia de Ingresos . . .  
   

= 

 z100 

Mide la eficacia 
de los ingresos 
devengados en 
relación a los 
codificados. 

Eficacia de ingresos 
corrientes con el 
codificado 

. . =  
 

 

 

 
 

 

 
 

 

  
 z100 

Mide la relación 
de los ingresos 
corrientes del 
devengado con el 

          codificado. 

Eficacia de ingresos 
de capital con el 
codificado 

. . 
  

= 

 

 
 

 

 
 

 

  
 z100 

Mide la relación 
de los ingresos de 
capital del 
devengado con el 

          Codificado 

Eficacia de ingresos 
de financiamiento 
con el codificado 

. . =  
 

 

 

 

 
 z100 

  
 

 

  Mide la relación 
de los ingresos de 
financiamiento del 
devengado con el 
codificado 

Eficacia de ingresos 
corrientes con la 
asignación inicial 

. . =  
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
,  

 
 z100 

Mide la relación 
de los 
ingresos 
corrientes del 
devengado con la 

          asignación inicial 

Eficacia de ingresos 
de capital con la 
asignación inicial 

. . 
  

= 

 

 
 

 

 

 . 
 

 

 
 z100 

Mide la relación 
de los 
ingresos de 
capital del 
devengado con la 

          asignación inicial 

Eficacia de ingresos 
de financiamiento 
con la asignación 
inicial 

. . =  
 

 

 

 
 

 
 z100 

  
 

 

 

. 
 

 

Mide la relación 
de los ingresos de 
financiamiento 
del devengado 
con la asignación 
inicial 

Tabla 6- Indicadores de Eficacia de Ingresos 
Fuente:  Manual  de Auditoria  Elaborado:  Las Autoras  Pulgarín -Palta 

INDICADORES DE EFICACIA DE GASTOS 
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Eficacia de gastos de 
inversión con el 
codificado 

ó 
. . =  

ó 
 z100 

Mide la 
eficacia de 
los gastos 
de inversión 
del 
devengado 
con el 
codificado 

Eficacia de gastos de 
capital con el codificado 

    

. .  = 

 z100 

Mide la eficacia 
de los gastos de 

capital del 
devengado con 
el 
codificado 

Eficacia de gastos 
corrientes con la 
asignación inicial 

 

 
. . =   z100 

, 

Mide la eficacia 
de gastos 
corrientes del 
devengado con 
la asignación 
inicial 

Eficacia de gastos de 
inversión con la 
asignación inicial 

ó 
. . =   z100 

ó , 

Mide la 
eficacia de 
los gastos 
de inversión 
del 
devengado 
con la 
asignación inicial 

Eficacia de gastos de 
capital con la 
asignación inicial 

 

   
. .  = 

, 
 z100 

Mide la eficacia 
de los gastos de 
capital del 
devengado con 
la 
asignación 
inicial 

 
INDICADORES FORMULA EVALUA  

Eficacia en el monto de 

obras . . =  
  

 

  

 z100 

 
 

 

Mide el novel 
monto de obras 
ejecutadas con la 
relación a las 
programadas. 

Índice de Equilibrio del 
Devengado 

 
. 

 
.  =  

 
 

 
 z100 

Mide el equilibrio 
entre ingresos y 
gastos 
devengados. 

  Tabla 7- Indicadores de Eficacia de Gastos 
Fuente:  Manual  de Auditoria  Elaborado:  Las Autoras  Pulgarín -Palta 
 
INDICADORES FINANCIERO 
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Tabla 8- Indicadores Financieros  
Fuente:  Manual  de Auditoria  Elaborado:  Las Autoras  Pulgarin -Palta  
INDICADORES FINANCIEROS PRESUPUESTARIOS DE INGRESOS 

Tabla 9- Indicadores Financieros Presupuestarios de Ingresos 

Fuente: Manual de Auditoria  Elaborado:  Las Autoras  Pulgarín -Palta

INDICADORES FORMULA EVALUA  

 
 
 
Solvencia Financiera 

. 
 

= 
 

 

 

 

 
 z100 

 
 

 

Mide la capacidad financiera 
de la entidad para cubrir sus 
obligaciones, al ser los 

ingresos corrientes 
suficientes para cubrir los 
gastos corrientes (superávit 
o déficit presupuestario). 

Indicador de 
Autosuficiencia 

  
 . =  

  
 

 
 z

100 

Mide la capacidad de 
financiar con los ingresos 
propios los gastos 
corrientes. 

Indicador de 
Reformas 
Presupuestarias 

 
. 
 

 

 

 

= 
  

 z100 
Mide el porcentaje de las 
reformas presupuestarias en 
relación a las asignaciones 
presupuestarias iniciales. 

INDICADORES FORMULA EVALUA 

Indicador de 

Dependencia 

Financiera 

  
.  =  

   
 

 
 z100 

Mide el nivel de 

dependencia financiera de 

los entes de las 

transferencias adquiridas 
del sector público. 

Indicador de 

Autonomía 

Financiera 

   
. . 

 
 

 

= 

 

 

 z100 
Mide la capacidad 

institucional de 

autofinanciarse en su 
gestión. 

Indicador de Ingresos 

Corrientes 

 
 . 

 
 

 
= 

  
 

 

 
 z100 

Mide el porcentaje de 

ingresos corrientes 

devengados con relación al 

total de ingresos 
devengados. 

Indicador de Ingresos 

de Capital 
. 
 

 
 

 

 

. =  
 

 

  
 

 

 

 z100 
Mide el porcentaje de 

ingresos de capital 

devengados con relación al 

total de ingresos 

devengados. 

Indicador de Ingresos 

de Financiamiento 
.  

    
= 

 z100 

Mide el porcentaje de 

ingresos de financiamiento 

devengados con relación al 

total de ingresos 
devengados. 

Indicador de 

Eficiencia en 
Recaudación 

   
.  =  

  
 

  
 z100 

Mide el nivel de 

recaudación de los 
ingresos. 
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INDICADORES FINANCIEROS PRESUPUESTARIOS DE GASTOS 

 

INDICADORES FORMULA EVALUA  

Indicador de Gastos 
presupuestarios por 
Subgrupo 

 
 . 

 
 . .  =  

 

 
 

  

 z100 

 
 

 

 Mide la 
participación 
porcentual de un 
subgrupo de 
gastos con 

relación al 
total de gastos. 

Gastos Corrientes  
 . 

 
 . =  

 

 
 

 

 
 

  

 
 

 
 z100 

Mide el 
porcentaje de 
gastos corrientes 
devengados con 
relación al 
total de gastos 
devengados. 

Gastos de Inversión 
. 

 
 . 
 

 

 

 

=  
 

 

  
 

  

ó  
 

 

 

 z
100 

Mide el 
porcentaje de 
gastos de 
inversión 
devengados con 
relación al 
total de gastos 
devengados. 

Gastos de Capital 
. . 

 

 

 

 

. =  

 

  
 

   

  
 

 
 z

100 

Mide el 
porcentaje de 
gastos de capital 
devengados con 
relación al total de 
gastos 
devengados. 

Gastos de 
Aplicación al 
Financiamiento 

. . 

 

 

= 
  

 

  

 z100 

.  
 

 

 
 

 

. 
 

 
 
 

 

Mide el porcentaje 
de gastos de 
aplicación al 
financiamiento 
devengados con 
relación al total de 
gastos devengados. 

 

Tabla 10-Indicadores Financieros Presupuestarios de Gastos 

Fuente:  Manual  de Auditoria  Elaborado:  Las Autoras  Pulgarin -Palta 
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2.5 Normas  de Control  Interno  para Presupuesto  

 

Según la Contraloría General del Estado: El control interno recaerá en cada entidad del Estado 

y en las entidades de derecho privado que cuenten con recursos públicos, con el objetivo de 

establecer las condiciones para la realización del control. La supervisión interna es un 

procedimiento exhaustivo implementado por la autoridad máxima, la dirección y el personal 

de cada entidad, que gestiona los fondos públicos. 

 

Constituyen componente del control interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, 

las actividades de control, los sistemas de información y comunicación, y el seguimiento. El 

control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, 

promover eficiencia y eficacia de las operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y 

oportunidad de la información, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las 

deficiencias de control. 

 

 Según la Contraloría General del Estado: Objetivos del Control Interno : el control interno 

de la entidades y organismos del sector Publio y las personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, para alcanzar la misión institucional, deberá contribuir al 

cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 

Promover la eficacia, eficiencia, efectividad y economía en la ejecución de operaciones, 

bajo principios éticos y de transparencia. 

Cumplir con las disposiciones normativas, generales y específicas, aplicables a la gestión de 

la entidad.  

 

Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, 

irregularidades o el cometimiento de actos ilegales. 

Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información de tipo físico y la 

generada a través de los sistemas de archivos informáticos. 
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Garantizar el establecimiento de atribuciones y competencias claras y precisas, que permitan 

verificar responsabilidades individuales en la ejecución de las operaciones de la entidad. 

 

Según la Contraloría General del Estado: El responsable del control interno: del diseño, 

establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y evaluación del control 

interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los directivos y el personal de la 

entidad, de acuerdo con sus competencias. Los directivos, en el cumplimiento de su 

responsabilidad, pondrán especial cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad 

y por el riesgo e impacto en la consecución de los fines institucionales. El personal de la 

entidad de llevar a cabo las acciones y cumplir con los requisitos para el diseño, 

implementación, funcionamiento y robustecimiento de los elementos del control interno de 

forma oportuna, basándose en la legislación y técnica en vigor, y con el respaldo de la 

auditoría interna como entidad consultiva y asesora. 

       

Según la Contraloría General del Estado: Responsables del control interno: El diseño, 

establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y evaluación del control 

interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los directivos y el personal de la 

entidad, de acuerdo con sus competencias. Los directivos, en el cumplimiento de su 

responsabilidad, podrán especial cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad 

y por el riesgo e impacto en la consecución de los fines institucionales. El personal de la 

entidad es responsable de realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, 

implantación, operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera 

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente y con el apoyo de la auditoría 

interna como ente asesor y de consulta. 
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Capítulo  3  

METODOLOGÍA 

3.1Evaluación  al ciclo  presupuestario  del  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  de 

Checa 

En este capítulo vamos a realizar de la implementación de cada uno de los indicadores 

planteados en el capítulo anterior en donde vamos a analizar todo lo relacionado con el año 

2022. En las siguientes tablas vamos a detallar la composición de los ingresos y egresos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Checa. 

 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA RECAUDADO INDICE 

111 Ingreso Corriente $101.097,45 15,03% 

112 Ingreso Capital $532.113,37 79% 

113 Ingreso Financiamiento $ 39.415,23 6% 

 TOTAL DE INGRESOS $672.626,05 100% 

   Tabla 11- Cedula Presupuestaria de Ingreso 

   Fuente: Cedula Presupuestaria 2022 Elaborada: Por las Autoras 

 

 

   Ilustración 3-Ingresos del GAD 2022 

   Fuente: Cedula Presupuestaria 2022 Elaborada: Por las Autora 

INGRESOS DEL GAD 
2022 

15.03% 

Ingreso Ingreso Ingreso 
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Los ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Checa están 

compuestos en un 79.11% de los ingresos de capital que se generan a través de la venta de 

bienes de larga duración, venta de intangibles, recuperación de inversión y transferencia y 

donaciones de fondos destinadas a la formación de capital bruto y también podemos 

mencionar que un 15.03% forman parte los ingresos corrientes que el 5.86% pertenece al 

financiamiento provenientes de fuentes externas a la institución que al ser un porcentaje bajo 

no constituye una amenaza para generar proyectos de inversión dentro de la institución. 

 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA ASIG INICIA INDICE 

5 Gasto Corriente $ 86.689,69 15,13% 

7 Gasto de Inversión $ 474.600,23 82,85% 

8 Gasto de Capital $ 1.830,00 0,32% 

9 Aplicación al Financiamiento $ 9.723,82 1,70% 

 TOTAL DE GASTOS $ 572.843,74 100% 

    

                    Tabla 12-Cedula Presupuestaria de Gastos 

                    Fuente: Cedula Presupuestaria 2022 Elaborada: Por las Autoras 

                  Ilustración 4- Cedula Presupuestaria 2022 

                  Fuente: Cedula Presupuestaria 2022 Elaborada: Por las Autoras

Gasto Corriente Gasto de Inversión Gasto de Apliación 
al 
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Se puede visualizar en el grafico que los gastos de inversión son del 82,85 % del total de los 

gastos dando como resultado que la institución dentro de su presupuesto es el que se utiliza 

en gasto en actividades de programas y proyectos sociales de ejecución de obra pública para 

lo cual están destinados los GADS con ello podemos ver que su presupuesto está muy bien 

programado de acuerdo a sus objetivos institucionales. No obstante, se verifica que solo se 

tiene el 0.32 % compuesto por los gastos de capital que son requeridos para la compra de 

bienes de larga duración para uso de la institución a nivel operativo y productivo. Los gastos 

corrientes son del 15,1% constituyen los gastos incurridos en personal, seguridad social, 

bienes y servicios de consumo corrientes y otros gastos corrientes dentro de sus actividades 

operacionales de administración. Para la aplicación práctica de los indicadores de eficiencia 

y eficacia en el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia de Checa y el posterior 

análisis estableceremos rangos de aceptación para medir el grado de eficiencia y eficacia de 

la Ejecución Presupuestaria en el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 

Checa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Tabla 13-Nivel de Cumplimiento Confianza y Riesgo  Elaborada: Por las Autoras 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

BAJO  REGULAR ACEPTABLE  OPTIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

0% - 35 % 

  

 

 

36% - 65% 

  

 

 

66% - 85% 

  

 

 

86%- 100 % 

 

NIVEL DE RIESGO 

MUY ALTO ALTO TOLERABLE  MINIMO 

    

  

 

 

 

 

100% - 65% 

  

 

 

 

 

64% - 35% 

  

 

 

 

 

34% - 15 % 

  

 

 

 

 

14% - 0 % 
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   3.1.1Indicador  de Eficacia  de Ingresos  

 

   Tabla 14-Eficacia de Ingresos       Elaborada: Por las Autora 

    Tabla15- Eficacia de Ingresos Corrientes F      Elaborada: Por las Autora 

   Tabla 16- Eficacia de Ingresos de Capital con el Codificado     Elaborada: Por las Autoras 

Tabla 17- Eficacia de Ingresos de Financiamiento con el Codificado Elaborada: Por las Autoras 

Resultados  

EFICACIA DE INGRESOS CORRIENTES CON 

LA ASIGNACIÓN INICIAL 

101097,45 X 100 = 107,89 

93705,2 

Tabla 18- Eficacia de Ingresos Corriente con la Asignación Inicia Elaborada: Por las Autoras 

 Tabla 19 -Eficacia de Ingresos de Capital con la Asignación Inicial Elaborada: Por las Autoras 

 

Resultados  

EFICACIA DE INGRESOS 672626,45 X 100 = 73,8 

 911359,61 

Resultados  

EFICACIA DE INGRESOS 101097,45 X 100 = 99,79 

CORRIENTES CON EL 101307,49     

CODIFICADO      

Resultados  

EFICACIA DE INGRESOS 

DE CAPITAL CON EL 

CODIFICADO 

532113,77 X 100 = 75,7 

702885,5 

Resultados  

EFICACIA DE INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO CON EL CODIFICADO 

39415,23 X  100 = 19,82 

198891,81 

Resultados  

EFICACIA DE INGRESOS DE CAPITAL CON LA 

ASIGNACIÓN INICIAL 

532113,77 X 100 =

 85,99 

618811,18 
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Resultados  

EFICACIA DE INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

CON LA ASIGNACIÓN INICIAL 

39415,23 X 100 =

 19,82 
198843,23 

Tabla 20-Eficacia Ingresos de Financiamiento con la Asignación Inicial Elaborada: Por las Autoras 

Con la aplicación del indicador de eficacia en donde se mide la mejor utilización de los 

recursos disponibles podemos observar que con referencia a los ingresos corrientes que son 

obtenidos de la venta o prestación de servicios tenemos un 107,89 % de ejecución es decir 

ha contado con una óptima transferencia de fondos por parte del gobierno central. Por otro 

lado, los ingresos de capital tienen un porcentaje del 85,99 % mismas que cuentas con una 

asignación inicial de $ 618.811,18 y una recaudación de $ 532.113,77 este desfase se dio por 

las transferencias y donaciones de capital no recibidas a tiempo y la recuperación de inversión 

tardía, sin embargo, en el ingreso de financiamiento es del 19,82% lo que nos permite ver 

que no se ha podido recaudar lo programado debido a que tiene cuentas pendientes de cobro.  

 

En general estableciendo rangos de aceptación la ejecución de los ingresos presupuestarios 

tiene un 98,76% de eficiencia, estando fuera del del rango de 8excelente lo que no facilita 

solventar actividades de corto plazo u operacionales. 

3.2Programación  Presupuestaria  

Es la etapa, donde se examina la elaboración de los programas y proyectos que han sido 

considerados a efectuarse por el GAD; para determinar el cumplimiento de la programación 

presupuestaria, se aplica un cuestionario. 
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Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Parroquial  de Checa 

Etapa de Programación  Presupuestaria  

Departamento Financiero 2022 

Preguntas  Respuestas  Observaciones  

SI NO 

¿El GAD prepara antes del 10 de septiembre 

de cada año su Plan Operativo Anual y el 

Respectivo 

¿Presupuesto para el año 

siguiente? 

 

X 

 EL GAD posee el POA del año 

evaluado 

¿Existe en el GAD un plan estratégico que 

implique acciones de corto, mediano y 

largo plazo? 

 

X 

 EL GAD POSEE EL PDOT 

¿El Plan Operativo Anual del año 2022 

especifica sus objetivos y metas la 

indicación de los recursos 

necesarios para su cumplimiento? 

 

 

 

X 

  

¿El GAD Parroquial efectúa el Presupuesto 

y el POA con base a las necesidades de la 

sociedad determinadas en el 

PDOT? 

 

 

 

X 

  

¿El Presupuesto del GAD, estuvo vinculado 

con el Plan Operativo 

Anual? 

 

X 

  

¿Se ejecutó por completo el Plan 

Operativo Anual del año 2022? 

 X El GAD no ejecuto por completo 

el POA 2022 

¿Se publicó a través de su página WEB EL 

POA 

institucional? 

 x El GAD no difundió el POA del 

2022 en la Página Oficial. 

TOTAL 5 2  

Tabla 21-Programación Presupuestaria Elaborada: Por las Autoras 

Matriz de Cumplimiento de Programación Presupuestaria Evaluación Nivel de Confianza: 
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                                                 MCP= 

 

 

 

     Tabla 22-Programacion Presupuestaria Elaborada: Por las Autoras 

        

 

        Con información y el análisis de la información obtenida en el cuestionario se da como 

resultado un nivel de confianza aceptable del 71.43% y un nivel de riesgo tolerable del 

28.47%. Una vez evaluada la etapa de programación, hemos determinado que no se ha 

ejecutado por completo el POA 2022, se procede a la difusión de la información anual, mismas 

que debe ser indicada por el GAD Parroquial de Checa en la página oficial misma que no ha 

ocurrido durante el periodo estudiado. 

 

 

3.3 Formulación  Presupuestaria  

     En la etapa de formulación presupuestaria, se expone la elaboración de proformas que 

expresan los resultados de la etapa de programación, mediante el empleo de los catálogos y 

clasificadores presupuestarios que permitan un mayor conocimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parámetro  para la 

Evaluación  

Nivel  de Confianza  Nivel  de Riesgo  

              15-85 ACEPTABLE  TOLERABLE  

71.43% 28.47% 

ó 
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 Tabla 23-Formulación Presupuestaria Elaborada: Por las Autoras 

Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Parroquial  de Checa 

Etapa de Formulación  Presupuestaria  

Departamento 

Financiero 2022 

Preguntas  Respuestas  Observaciones  
SI NO 

¿La estimación provisional de los 
ingresos se efectuó antes del 
30 de julio para el año 
siguiente? 

 
X 

  

¿La estimación de los ingresos, 
se realizó con base a la suma 
resultante del promedio de los 
incrementos de recaudación 
efectiva del año inmediato 
anterior? 

  

 
X 

El GAD no posee 

documentación de respaldo. 

¿El cálculo definitivo de los 
ingresos 
de cada dependencia es 
presentado hasta el 15 de 
agosto? 

 
X 

  

¿Las proformas son elaboradas 
conforme a los catálogos y 
clasificadores presupuestarios? 

 
X 

  

¿Se realizaron asambleas 
locales para elaborar la 
priorización del gasto? 

 
X 

  

¿Los programas, subprogramas 

y proyectos de presupuesto 

fueron presentados a la Unidad 

Financiera 
hasta el 30 de septiembre? 

 
X 

  

¿Los límites de los gastos son 
establecidos de acuerdo a la 
formulación de proyectos del 
presupuesto? 

 
X 

  

¿El GAD presento el proyecto 
definitivo del presup8uesto 
hasta el 31 de octubre? 

 
X 

  

¿El Anteproyecto de presupuesto 
se presentó hasta el 20 de 
octubre? 

 
X 

  

TOTAL 8 1  
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3.3.1 Matriz  de Cumplimiento  de Formulación  Presupuestaria   

Evaluación  Nivel  de Confianza:  

                                                NC= 

                                                    

                                                                N= 8/9*100 

                                                               N= 88.88% 

Evaluación  Nivel  de Riesgo : 

                                                       = 100% ī  C 

                                 = 100% ī 88.88%  = 11.12% 

 

Tabla 24-Programación Presupuestaria     Elaborada: Por las Autoras 

 

3.3.2 Análisis  de Formulación  Presupuestaria  

           

             Con información y el análisis de la información obtenida en el cuestionario se da como 

resultado un nivel de confianza óptimo del 88.88% y un nivel de riesgo mínimo del 11.12%. 

Una vez evaluada la etapa de formulación, se expresan los proyectos y programas a 

ejecutarse, se procede a la elaboración de las proformas, mismas que indican que son 

elaboradas por medio de catálogos y clasificadores presupuestarios, por lo que con lo que se 

confirma que se ha cumplido con lo establecido en la ley 

         

          El presupuesto de los ingresos y gastos para el año 2022 se compone de la siguiente 

manera: 

Parámetro  para la 

Evaluación  

Nivel  de Confianza  Nivel  de Riesgo  

 

               0-100 

OPTIMO MINIMO 

88.88 % 11.12% 
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GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

ASIGNACION DEL PRESUPUESTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PART

IDA 

DENOMINA ASIG 

INICIAL 

INDICE PARTI

DA 

DENOMINA ASIG INICIA INDICE 

 

111 

Ingreso 

Corriente 

$ 93.705,20 10,28% 5 Gasto Corriente $ 86.689,69 15,13% 

 

112 

 

Ingreso  

Capital 

 

$618.811,1 

 

68% 

 

7 

 

Gasto de 

Inversión 

 

$ 474.600,23 

 

82,85% 

 

113 

Ingreso 

Financiamiento 

$ 

198.843,23 

 

22% 

 

8 

Gasto de 

Capital 

 

$ 1.830,00 

 

0,32% 

 

114 

Aplicación al 

Financiamiento 

 

$ 9.723,82 

 

10% 

 

9 

Aplicación al 

Financiamiento 

 

$ 9.723,82 

 

1,70% 

 TOTAL, DE 

INGRESOS 

 

$911.359,6 

 

100% 

 TOTAL, DE 

EGRESOS 

 

$ 572.843,74 

 

100% 

     Tabla 25-Asignación del Presupuesto Elaborada: Por las Autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Ilustración 6 Asignación Inicial de Ingresos Elaborada: Por las Autoras 

 

En la Ilustración 6, se observa que la asignación inicial para los ingresos se distribuye a los 

ingresos corrientes con una participación del 10.28%, los ingresos de capital representan el 

68 % y los ingresos de financiamiento el 15.

Asignación Inicial de Ingresos 

INGRESO FINANCIAMIENTO 22% 

INGRESO CAPITAL 68% 

INGRESO CORRIENTE 10,28% 

0,00%10,00%20,00%30,00%40,00%50,00%60,00%70,00%80,00% 

1
1
1 

1
1
2 

1
1
3 
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            Ilustración 7-Asignación Inicial de Gastos Elaborada: Por las Autoras 

         En la Ilustración, la previsión de gastos se conformó en un 15.13% para gastos 

corrientes, 82.85% para gastos de inversión, 0.32% por gastos de capital y 1.70% para 

aplicación al financiamiento. 

3.4 Aprobación  Presupuestaria  

     En esta etapa, se determina el cumplimiento de la ley referente a la aprobación del 

presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado de Checa. 

Tabla 26- Aprobación Presupuestaria           Elaborada: Por las Autoras

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial  de Checa 

Etapa de Aprobación Presupuestaria 

                                             Departamento Financiero 2022 

Preguntas      Respuestas Observaciones 
SI NO 

¿La Comisión del Legislativo del GAD revisa y 

emite el informe sobre el proyecto del presupuesto 

hasta el 20 de noviembre? 

  

  X 
El GAD no tiene evidencia 

sobre la entrega del informe 

del presupuesto. 

¿El GAD estudia el proyecto del presupuesto por 

programas y subprogramas y lo aprueba en dos 

sesiones hasta el 10 de diciembre de 
cada año? 

 

X 

  

¿El GAD asigna el 10% de sus ingresos no 

tributarios para el financiamiento y ejecución de   

programas sociales? 

 

X 

  

¿El proyecto presupuestario del GAD guarda 

coherencia con los objetivos y metas del Plan de 

Desarrollo y de Ordenamiento Territorial? 

 
X 

  

¿Para la aprobación del presupuesto, se controla 

que sea formulada en concordancia con el Plan 

Operativo Anual expresado en términos 

financieros? 

  

    X 

  

TOTAL  4 1  

Asignacion Inicial de Gastos 

APLIACIÓN AL FIN2ANCIAMI 1,70% 

 
GASTO DE CAPITAL          0,32% 

 
GASTO DE INVERSIÓN 

 
  GASTO CORRIENTE 

0,00%10,00%20,00%30,00%40,00%50,00%60,00%70,00%80,00%90,00% 
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3.4.1 Matriz  de Cumplimiento  de Programación  Presupuestaria   

  Evaluación Nivel de Confianza: 

             ó 

                                              =  *100 

 

4 
                                                                                    =   z  100 

5 
                                                                   = 80% 

    Evaluación Nivel de Riesgo 

                                                   = 100% ī dC 

                                                 = 100% ī 80% = 20% 

 

 

 

 

 

 

              Tabla 27-Programacion Presupuestaria Elaborada: Por las Autoras 

              Matriz de Cumplimiento de Programación Presupuestaria Nivel de Confianza:                         

Ilustración 8-Matriz de Cumplimiento de Programación Presupuestaria  Elaborada: Por las 

Autoras 

Análisis de Cumplimiento de Programación Presupuestaria 

Se puede observar un nivel de cumplimiento o nivel de confianza aceptable del 80% y, 2un 

nivel de riesgo mínimo del 20%, dado que, se observa que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Checa cumple con los plazos establecidos para la aprobación del 

presupuesto conforme a lo establecido del COOTAD. 

Parámetro  para la 

 

Evaluación  

Nivel  de Confianza  Nivel  de 

 

Riesgo  

 

          0-100 

OPTIMO MINIMO 

80 % 20 % 
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3.5  Ejecución  Presupuestaria  

Luego de que el presupuesto es aprobado, los responsables de cada departamento8 deben 

cumplir con todas las actividades, programas y proyectos planificados en este año con 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial  de Checa 

Etapa de Ejecución Presupuestaria 

Departamento Financiero 2022 
Preguntas8 Respuest

as 

Observaciones 

SI NO 

¿Los responsables de los programas, 

subprogramas o proyectos elaboran con 

las unidades de planificación y financiera 

la programación de actividades del 

GAD? 

                                                         

                     X 
 El GAD posee el POA del año 

2022. 

¿El GAD elabora los calendarios de 

ejecución y fijan para cada programa 

o proyecto las prioridades a los cupos 

de gastos correspondientes? 

 

 

X 

 El GAD posee el POA del año 

2022. 

¿El GAD emitió la certificación 

presupuestaria para contraer 

compromisos, celebrar contratos, 

autorizar o contraer obligaciones? 

 

                                                     

X 

  

¿El GAD Fijo los cupos de gasto en 

los primeros ocho días de cada mes? 

 X El GAD no posee respaldos 

con documentación 

¿Los gastos e ingresos devengados 

están respaldados con su debida 

Documentación? 

 

 

                   

X 

  

¿Cuándo se elabora una reforma de 

traspasos de créditos se consulta a los 

responsables de la ejecución de los 

programas efectuados? 

 

 

 

X 

  

¿El GAD elaboró suplementos de 

crédito manteniendo las respectivas 

condiciones? 

 
 

X 

 

¿Cuándo los ingresos de efectivo son 

inferiores a las cantidades asignadas 

en el presupuesto, el GAD elabora 

reducciones de crédito? 

 
 

X 

 

¿En la ejecución de obras se emplea 

eficientemente los recursos? 

 

X 
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los recursos asignados. 

Tabla 28-Ejecucion Presupuestaria      Elaborada: Por las Autoras 

  

Durante esta etapa presupuestaria se realiza la programación de actividades, asignación de 

cupos de gastos para programas y proyectos que fueron anuladas o de arrastre, así como 

análisis de reformas u otros procedimientos según la normativa, junto a esto debemos 

observar las afectaciones al cumplimiento de programación de actividades dado que esta es 

la parte más importante del ciclo presupuestario. 

Luego de haber aplicado el cuestionario en el Área Administrativa-Financiera se dispone los 

resultados en niveles de confianza al igual que riesgo: 

Evaluación Nivel de Confianza: 

 

 

                                                          = *100 

 
                                                       = 6/10 *100 

                                                           = 60% 

 

Evaluación Nivel de Riesgo 

                                             = 100% ī dC 

                                           = 100% ī 60%     N= 40% 

 

 
 
                        

 

 

              Tabla 29-Ejecución Presupuestaria       Elaborada: Por las Autoras 

 
 
 
  

¿El GAD elabora la reserva de 

compromiso para la ejecución de los 

gastos? 

 
 

X 

El GAD no posee documentación

 para el respaldo del 

compromiso. 

TOTAL  6 4  

Parámetro  para la Evaluación  Nivel  de 

Confianza  

Nivel  de 

Riesgo  

 

            35-65 

REGULAR ALTO 

60% 40% 

ó 
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3.5.1Análisis  de la Ejecución  Presupuestaria  

 

La evaluación de la etapa de ejecución de acuerdo a los parámetros aplicados con un nivel de 

2confianza del 60% se debe principalmente al cumplimiento den procesos en: 

Los compromisos han sido autorizados con emisión de certificaciones presupuestarias 

emitida por la secretaria- tesorera en cada uno de los distintos procesos según los términos 

de referencia al igual que tipo de contratación. 

 

Los proyectos y programas son establecidos según las unidades establecidas al igual que el 

uso de los recursos son utilizados eficientemente. 

 

Las reformas por traspasos, suplementos y reducciones de crédito se autorizan por el señor 

presidente siempre y cuando se pueda presentar un informe que respalde la petición. 

El nivel de Riesgo del 40% se situó en un novel alto, siendo justificado por el cumplimiento 

parcial de la normativa dentro de estos procesos están: 

 

El GAD de Checa no fijo los cupos de gastos en los primeros 8 días dado que el 

departamento administrativo-financiero no estableció las previsiones mensuales con 

calendarios de ejecución al desarrollo de actividades. 

 

La asignación de gastos no se ha realizado, así como la disposición de la información a 

Tesorería. 

 

Los suplementos de créditos no se ha realizado por la institución debida que se implementó 

obras dentro de lo establecido en su mayoría. 

 

Dado este análisis es preciso estudias las cedulas presupuestarias de ingresos como gastos 

del GAD de Checa mediante la aplicación de indicadores obteniendo un criterio claro del 

manejo de recursos públicos asignados en los programas, proyectos y actividades que se 

realizaron en el año establecido. 
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INGRESOS GAD CHECA 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ingreso Corriente Ingreso Capital Ingreso Financiamiento 

  

 

3.5.2 Análisis  de Cedulas  Presupuestarias  de Ingresos  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA ASIG INICIA INDICE CODIFICADO INDICE 

111 Ingreso Corriente $93.705.20 10% $101.307.49 10% 

112 Ingreso Capital $618.811.18 68% $702.885.50 70% 

112 Ingreso Financiamiento $198.843.23 22% $198.891.81 20% 

 TOTAL,  DE INGRESOS $911.359.61 100% $1.003.084.80 100% 

Tabla 30-Cedula Presupuestaria de Ingresos Elaborada: Por las Autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Ilustración 10-Ingresos GAD Checa 2022 Elaborada: Por las Autoras 

 

Como se observa en la tabla 30 Los ingresos del GAD de Checa en el año 2022, obtuvieron 

una asignación inicial de $911.359.61 al igual que un codificado de $1.003.084.80. Con 

respecto a los ingresos corrientes existe una variación entre la asignación inicial y el 

codificado del corriente del 0.18%, el del capital del 2% y del financiamiento de 2%.
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        Ingresos  con  respecto  al Ingreso  Total  

Tabla 31-Cedula Presupuestaria de Ingresos Elaborada: Por las Autoras 

 

Ilustración 11-Ingresos Codificados Devengados Elaborada: Por las Autoras 

 

En la tabla 31 el devengado con el codificado del GAD de Checa fueron de $1.003.084.80 y 

$ 672.626.45 respectivamente. El devengado de los ingresos corrientes con respecto a su 

codificación representa el 15%, ingresos de capital por 79% y los ingresos de financiamiento 

con el 6%. Se concluye que los ingresos de capital se encuentran dentro de un nivel de 

cumplimiento regular a diferencia de ingresos de corriente y financiamiento tienen un nivel de 

cumplimiento bajo. 

 

 

 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICADO INDICE DEVENGADO INDICE 

111 Ingreso Corriente $101.307.49 10% $101.097.45 15% 

112 Ingreso Capital $702.885.50 70% $532.113.77 79% 

112 Ingreso Financiamiento $198.891.81 20% $39.415.23 6% 

 TOTAL,  DE INGRESOS $1.003.084.80 100% $672.626.45 100% 

INGRESOS CODIFICA-DEVENGAD 

Ingreso Corriente Ingreso Capital Ingreso Financiamiento 
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3.5.3 Participación  de los  Ingresos  con  Respecto  a cada grupo  de Ingresos.  

       Ingresos  Corrientes  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICADO INDICE DEVENGADO INDICE 

111 Ingreso Corriente  $101.307.49 100% $101.097.45 100% 

111.13 Tasas y Contribuciones $418.00 0.41% $418.00 0.41% 

111.17 Rentas de Inversión y Multas $14.000.00 13.82% $13.790.00 13.64% 

 

111.18 

Transferencias y Donaciones 

Corrientes 

 

$85.355.20 

 

84.25% 

 

$85.355.16 

 

84.43% 

111.19 Otros Ingresos $1.534.29 1.51% $1.534.29 1.52% 

Tabla 32-Cedula Presupuestaria de Ingresos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

Ilustración 12-Ingresos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

En la tabla 32, la asignación inicial de ingresos corrientes del GAD de Checa corresponde a 

un valor de $ $93.705.20 un valor de reformas por $7.602.29 dando un codificado de 

$101.307.49. La participación de los ingresos corrientes con respecto al devengado fue de 

15% para poder financias los gastos del personal, servicios básicos, etc. 

 

 Los ingresos corrientes para el año 2022, se devengaron por el valor de $101.097.45 

dentro de este grupo dentro de este grupo las transferencias-donaciones corrientes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tasas y Rentas de Invers  Transfere y Otros Ingresos 

Contribuciones  y Multas Donanc Corrie 
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representa el 84.43% con un valor de $85.355.16 proveniente de transferencias de recursos 

públicos, seguido de las rentas de inversión y multas con el 13.64% con un valor de 

$13.790.00 que resulta de rentas por arrendamiento de bienes. 

      Ingresos  de Capital  

GAD PARROQUIAL DE CHECA  

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTID

A 

DENOMINA CODIFICADO INDICE DEVENGADO INDICE 

112 Ingreso Capital  $ 702.885.50 100% $ 532.113.77 100% 

 

112.08 

Transferencias y Donaciones 

de Capital 

 

$ 702.885.50 

 

100.00% 

 

$ 532.113.77 

 

100.00

% 

 TOTAL,  DE INGRESOS $ 702.885.50  $ 532.113.77  

       Tabla 33-Cedula Presupuestaria de Ingresos de Elaborada: Por las Autoras 

         Ilustración 13-Ingresos de Capital Elaborada: Por las Autoras 

 

En la tabla 33 los ingresos de capital representan el 79% con respecto al codificado con una 

asignación inicial de $618.811.18 mientras que por reformas alcanzo un valor de 

$84.074.32 dando un codificado de $ 702.885.50, este tipo de ingresos están destinados al 

desarrollo de programas y proyectos para el cumplimiento de los objetivos planteados por el 

GAD durante este periodo. 

 

Los ingresos de capital se devengaron por $ 532.113.77, que representan el devengado un 

120,00% 
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79%, este grupo está conformado el 100% por transferencias y donaciones de capital de 

inversión del sector público siendo la única cuenta representativa dentro de esta encontramos 

transferencias de empresas públicas, de entidades del gobierno seccional, de convenios 

legalmente suscritos y aporte de juntas parroquiales rurales. 

 

 

3.5.4 Ingresos  de Financiamientos  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICADO INDICE DEVENGADO INDICE 

113 Ingreso  Financiamiento  $ 198.891.81 100% $39.415.23 100% 

113.07 Saldos Disponibles $ 159.476.58 80.18% $ - 0.00% 

113.08 Cuentas por Cobrar $ 39.415.23 19.82% $39.415.23 100% 

 TOTAL, DE INGRESOS $ 198.891.81  $39.415.23  

 Tabla 34-Cedula Presupuestaria de Ingresos de Financiamiento Elaborada: Por las Autoras 

 

               Ilustración 14-Ingresos de Financiamiento Elaborada: Por las Autoras 

 

En la tabla 34 los ingresos de financiamiento representan el 6% con respecto al devengado, 

equivalente al $ 39.415.23 por otra parte la cuenta representativa dentro de la partida, es de 

los Saldos Disponibles que representación los Saldos Caja ï Bancos que representa el 

80.18% con un valor de$159.476.58 seguido de Cuentas por cobrar representa el 19.82% 

 

 
100,00% 

 

 

80,18% 
 
 
 

 
19,82% 

 

 
Saldos Disponibles 
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cuentas pendientes por cobrar son las más representativas. 

 

3.5.5 Análisis  de la Cedula  Presupuestaria  de Gastos  

   Cedula  Presupuestaria  de Gastos  

GAD PARROQUIAL RURAL DE CHECA  

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS  

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022  

PAR

TIDA 

DENOMINA ASIG INICIA INDICE CODIFICADO INDICE 

5 Gasto Corriente $93.705.20 10.28% $95.205.20 9.49% 

7 Gasto de Inversión $800.887.40 88% $895.554.04 89% 

8 Gasto de Capital $6.800.00 1% $2.358.55 0.24% 

 

9 

Aplicación al 

Financiamiento 

 

$9.967.01 

 

1% 

 

$9.967.01 

 

1.0% 

 TOTAL, DE EGRESOS $ 911.359.61 100% $1.003.084.80 100% 

Tabla 35-Cedula Presupuestaria de Gastos Elaborada: Por las Autoras 

 

          Ilustración 15-Cedula Presupuestaria de Gastos Elaborada: Por las Autoras 

 

Como se observa en la tabla 35, los gastos del GAD de Checa del año 2022, obtuvieron una 

asignación inicial de $911.359.61 de igual forma hay reformas por $91725.19 dando un 

codificado de $1.003.084.80 de los cuales se devengaron $610485.57 con relación a los 

gastos corrientes existiendo una variación del 0.79% en lo que se refiere a la asignación inicial 

en referencia al codificado, en gastos de inversión fue del 1%, en los gastos de capital fue de 

0.76% y la de aplicación del financiamiento no existe variación. 

Gasto Corriente Gasto de Gasto de Capital Apliación al 

Asigna Inicia Codificad 
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 Participación  de gastos  con  respecto  al gasto  total  

    Cedula Presupuestaria de Gastos  

 Tabla 36- Participación de Gastos con respecto al Gasto Total Elaborada: Por las Autoras 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

      Ilustración 16-Gasto Total Elaborada: Por las Autoras 

 

 

En la tabla 36, los gastos corrientes se devengaron por el monto de $88.601.94 que 

corresponde al 14.51%, los gastos de inversión se devengaron en $510.779.81 equivale al 

84%, seguidamente de los gastos de capital que se devengaron por el valor de $1.830.00 

representando el 0.30% y la aplicación al Financiamiento un valor de $9.273.82 representado 

el 1.5%

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA ASIG INICIA INDICE DEVENGADO INDICE 

5 Gasto Corriente $95.205.20 9.49% $88.601.94 14.51% 

7 Gasto de Inversión $895.554.04 89% $510.7789.81 84% 

8 Gasto de Capital $2.358.55 0.24% $1.830.00 0.30% 

9 Aplicación al 

Financiamiento 

$9.967.01 1.0% $9.273.82 1.5% 

 TOTAL, DE EGRESOS $1.003.084.80 100% $610.485.57 100% 

Asigna Inicia Devengado 

Apliación al 
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 Participación  de gastos  con  respecto  a cada grupo  

                Gastos  Corrientes  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICADO INDICE DEVENGADO INDICE 

5 Gasto Corriente $95.205.20 100.00% $88.601.94 100.00 

51 Gastos en Personal $71.292.08 75% $68.658.08 77% 

53 Bienes y Servicios de Consumo $9.486.49 9.96% $7.600.66 8.58% 

57 Otros Gastos Corrientes $4.351.80 4.6% $2.756.59 3.1% 

58 Transferencia y Donaciones 

Corrientes 

$10.074.83 10.6% $9.586.61 10.8% 

Tabla 37-Cedula Presupuestaria de Gastos Corrientes Elaborada: Por las Autoras  

          

   Ilustración 17-Gastos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

  En la tabla 37, los gastos corrientes correspondientes al año 2022 del GAD de Checa 

muestran una asignación inicial de $93.705.20 este rubro presento reformas por un valor 

$1500.00 obteniendo un codificado de $95.205.20 el mismo que representa el 9.49% del total 

de gastos codificados. 

Los gastos corrientes se devengaron en $88.601.94, que representan el 14.51% con respecto 

al devengado, de los cuales los gastos en personal equivalen a un valor de $68.658.08 que 

representan el 77% estos gastos corresponden a los egresos por remuneraciones, salarios y 

otras obligaciones con el personal, seguido de la partida de trasferencias y donaciones 

corrientes representando el 120.8% por un valor de $ 9.586.61 de trasferencias corrientes del 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   
 

 
 

  

 

Otros Gastos Corrientes 

 

Transferencia y Donac Corrient 
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sector público al igual que del gobierno central, seguida de bienes y servicios de consumo 

representan el 8.58% de un valor de $7.600.66 está conformado por los  servicios básicos. 

Gastos  de Inversión  

Tabla 38-Cedula Presupuestaria de Gastos de Inversión Elaborada: Por las Autoras 

 

     Ilustración 18-Gastos de Inversión Elaborada: Por las Autoras 

En la tabla 38 los gastos de inversión presentan un valor de $800.887.40 por asignación inicial 

suma un valor de reformas por $94.666.64 resultando un codificado de $ 895.554.04 

equivalente al 89% respecto al total de gastos codificados. 

Los gastos de GAD de Checa destinados a la mayor parte de los recursos son los de inversión 

por un valor de $510.779.81 que representa un valor de 84% con respecto al devengado 

donde la partida que mayor asignación representa las Obras Publicas que representan el 

40.3% que es un valor de $205.716.34 destinados a cubrir los egresos por infraestructura 

pública en beneficio nacional y local, la partida que le sigue es la de Bienes y Servicios 

de Inversión con el 34.99% que equivale a $178.737.10 cuyos valores se dispensan a 

servicios generales, instalaciones, mantenimiento, reparaciones, contrataciones de estudio y 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICADO INDICE DEVENGADO INDICE 

7 Gasto de Inversión $ 895.554.04 100.00% $510.779.81 100.00% 

71 Gastos en Personal Inversión $ 138.369.06 15% $126.326.37 25% 

 

73 

Bienes y Servicios de 

Inversión 

 

$ 273.102.76 

 

30.50% 

 

$178.737.10 

 

34.99% 

75 Obras Publicas $ 484.082.22 54.1% $205.716.34 40.3% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Obras Publicas 
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servicios técnicos y por último la partida de Gastos en Personal de Inversión representa el 

25% con un valor de $126.326.37 destinados al pago de remuneraciones del personal para el 

correcto desarrollo de cada una de las actividades planteadas 

Gastos  de Capital  

Tabla 39ðCedula Presupuestaria Gastos de Capital      Elaborada: Por las Autoras 

 

En la tabla 39, los gatos de capital muestran una asignación inicial de $ 6.800.00 con valor de 

reformas por $-4441.45m resultando un codificado de $ 2.358.55 que representan el 0.24% 

con 8respecto al total de gastos codificados. Los gastos de capital se devengaron por un 

monto de $1.830.00 evidenciando que se empleó una pequeña parte de los recursos para 

adquirir bienes de larga duración. 

 

3.6 Aplicación  del  Financiamiento  

 

La aplicación al financiamiento cuenta con una asignación inicial de $9.967.01 con un valor 

reformado de$0.00 dando un codificado de $9.967.01, la aplicación al financiamiento 

representa un 1% de la asignación inicial estos gastos constituyen los recursos que el GAD 

destinado para las deudas por pagar. 

 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICADO INDICE DEVENGADO INDICE 

8 Gasto de Capital $2.358.55 100.00% $1.830.00 100.00% 

84 Bienes de Larga Duración $2.358.55 100% $1.830.00 100% 

 TOTAL, DE ERESOS $2.358.55 100% $1.830.00 100% 
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 3.6.1 Análisis  a las Reformas  Presupuestarias  de los  Ingresos  del año 2022 

       Reformas  Presupuestarias  de los  Ingresos  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTID

A 

DENOMINA ASIG INICIA REFORMAS CODIFICADO %REF 

111 Ingreso  Corriente  $ 93.705.20 $7.602.29 $101.307.49 8.11% 

 

111.13 

 

Tasas y Contribuciones 

 

$ 100.00 

$318.00 $418.00  

318.00

% 

 

111.17 

Rentas de Inversión y 

Multas 

 

$ 8.000.00 

 

$6.000.00 

 

$14.000.00 

 

75.00% 

 

111.18 

Transferencia y 

Donaciones 

Corrientes 

 

$ 85.355.20 

 

$ - 

 

$85.355.20 

 

0.00% 

111.19 Otros Ingresos $ 250.00 $1.284.29 $1.534.29 513.72

% 

112 Ingreso  Capital  $ 618.811.18 $ 84.074.32 $702.885.50 13.59% 

112.08 Transferencias y 

Donaciones de Capital 

 

$ 618.811.18 

 

$ 84.074.32 

 

$705.885.50 

 

13.59% 

113 Ingreso  

Financiamiento  

$ 198.843.23 $ 48.58 $198.891.81 0.02% 

1813.07 Saldos Disponibles $ 159.476.58 $ - $159.476.58 0.00% 

113.08 Cuentas por Cobrar $ 39.366.65 $ 48.58 $39.415.23 0.12% 

 TOTAL, DE 

INGRESOS 

$ 911.359.61 $ 91.725.19 $ 1.003.084.80 10.06% 

     Tabla 40-Cedula Presupuestaria de Ingresos Elaborada: Por las Autora 
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       Ilustración 19-Reforma Presupuestaria de Ingresos Elaborada: Por las Autoras 

 

En la tabla 40 las reformas totales de los ingresos presentan un valor de $ 91.725.19 de la    

asignación inicial de $911.359.61 equivalente al 10.06%, luego de ello se explicará cada uno 

de las reformas de los ingresos que forman parte del presupuesto para el GAD de Checa 

durante el periodo 2022. 

 

Ingresos  Corrientes:  

 

Reforma Presupuestaria: =  *100g 

 

 

Reforma Presupuestaria: =   z100 = 8.11% 

 

Los ingresos corrientes para el año 2022 del GAD de Checa, presentan reformas por un 

monto de $7.602.29 que representa el 8.11% con respecto a la asignación inicial dando 

un codificado de $101.307.49. Dentro de este grupo están las partidas de tasas y 

contribuciones, que tiene una reforma de $ 318.00 que representa el 3.18% la partida más 

representativa es el uso de los lugares públicos, seguido de la partida de Rentas de Inversión 

y Multas que tiene una reforma de $ 6.000.00 con un índice del 75% con respecto a la 

asignación inicial, no los otros ingresos tienen un valor de $1.284.29 con respecto a la 
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asignación inicial esta partida hace referencia a otros no específicos. 

Ingresos  de Capital:  

 

Reforma Presupuestaria: =  *100 

 

Reforma Presupuestaria: =   z100 = 13.59% 

 

En los ingresos de capital evidencian 2una reforma de $84074.32 equivalente al 13.59% de 

incremento con relación a la asignación inicial, mostrando un codificado de $618811.18 

siendo la única partida de transferencia y donaciones de capital siendo el 100% con respecto a 

estos ingresos. 

Ingresos de Financiamiento: 

 
 
Reforma Presupuestaria = 

 

 

Reforma Presupuestaria: =   z100 = 0.02% 

 

Para el año 2022 en los ingresos de financiamiento, en los ingresos de financiamiento, se 

observa una reforma presupuestaria de $48.58 que representa un 0.02% con respecto a la 

asignación inicial, esto se debe a un saldo de cajas y bancos de fondos del gobierno central 

con respecto al codificado con un valor de $ 198.891.81 siendo los ingresos que mayor 

representan en el presupuesto. 
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3.6.2 Análisis  a las Reformas  Presupuestarias  de los  Gastos  del  año 2022  

        Reformas  Presupuestarias de Gastos  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

PARTIDA 

 

DENOMINA 

 

ASIG INICIA 

 

REFORMAS 

 

CODIFICADO 

% 

REFORMAS 

5 Gasto  Corriente  $93.705.20 $1.500.00 $95.205.20 1.60% 

51 Gasto en personal $72.313.41 $-1.021.33 $71.292.08 -1.41% 

 

53 

Bienes y Servicios de 

Consumo 

 

$7.639.99 

 

$1.846.50 

 

$9.486.49 

 

24.17% 

57 Otros gastos 

corrientes 

$3.851.80 $500.00 $4.351.80 12.98% 

 

58 

Transferencias y 

Donaciones de 

Corriente 

 

$9.900.00 

 

$174.83 

 

$10.074.83 

 

1.77% 

7 Gastos  de Inversión  $800.887.40 $94.666.64 $895.554.04 11.82% 

71 Gastos en Personal 

para 

Inversión 

 

$155.381.18 

 

$ -17.012.12 

 

$138.369.06 

 

-10.95% 

72 Bienes y Servicios 

para 

Inversión 

 

$222.054.33 

 

$51.048.43 

 

$273.102.76 

 

22.99% 

73 Obras Publicas $423.451.89 $60.630.33 $484.082.22 14.32% 

8 Gastos  de Capital  $6.800.00 $-4.441.45 $2.358.55 -65.32% 

81 Bienes de Larga 

Duración 

$6.800.00 $-4.441.45 $2.358.55 -65.32% 

9 Aplicación  del 

Financiamiento  

 

$9.967.01 

 

$ - 

 

$9.967.01 

 

0.00% 

91 Pasivo Circulante $9.967.01 $ - $9.967.01 0.00% 
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 TOTAL, DE 

EGRESOS 

$911.359.61 $91.725.1 $ 1.003.084.80 10.06% 

   Tabla 41-Cedula Presupuestaria de Gastos Elaborada: Por las Autoras 

 

 

Ilustración 20-Analisis a la Reforma Presupuestaria Elaborada: Por las Autoras 
 

En la tabla 41, las reformas totales de los gastos presentan el valor de $91.725.19 equivalente 

al 10.06% luego de ello se explicará cada una de las cuentas de reformas del presupuesto del 

GAD de checa en cuanto a gastos del año 2022. 

 

Gastos  Corrientes  

Reforma Presupuestaria: =  *100 

 

 

Reforma  Presupuestaria : =  *100 = 1.60% 
 

 

Las reformas de gastos corrientes fueron elaboradas durante el periodo 2022, con un 

presupuesto de $1500.00 equivalente al 1.60% sobre la asignación inicial, esto se debe a que 

tiene un mayor impacto en reforma en la partida de Bienes y Servicios de Consumo por un 

valor de $1846.50 donde se encuentra los servicios básicos de la empresa luego de esta se 

encuentra la partida de remuneraciones básicas por un valor de $1021.33 que comprende el 

pago de sueldos, decimos, remuneraciones temporales y fondos de reserva. 

Gastos de  Inversión  
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Reforma Presupuestaria: =   *100 

 

Reforma  Presupuestaria : =   z100 = 11.82% 

 

 

 

Para el año 2022, el incremento de los gastos de inversión fuel del valor de $94666.64 de los 

gastos de inversión representando un 11.82% sobre la asignación inicial de $800887.40 

distribuidas de la siguiente forma en obras publicas el $60630.33 donde se encuentran las 

obras de infraestructura seguida de alcantarillado, obras de vías y transporte, entre otros, 

seguida de la partida de Bienes y Servicios por un valor de $51048.43 para Inversión donde 

los servicios generales es lo más representativo seguido del transporte de personal. 

Gastos de  Capital  
 

Reforma Presupuestaria: =   *100 

 

Reforma Presupuestaria=   z100 = -65.32% 

   

En los gastos de capital para el año 2022, existió una reforma de -4441.45 equivalente al  

65.32%, esto es debido a las reformas negativas que se plantearon en las cuentas de bienes 

de larga duración en la partida de bienes muebles. 

 

    Cumplimiento  de los  Ingresos  Devengados  y Recaudados  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTID

A 

DENOMINA CODIFICADO DEVENGADO % DEBE/COD RECAUDAD

O 

%RECA/ 

DEVEN 

 

111 

Ingreso 

Corriente 

$101.307.49 $101.097.45  

100% 

$ 

101.097.45 

 

100.00% 

 

112 

 

Ingreso 

$702.885.50 $532.113.77  

76% 

$ 

532.113.77 

 

100.00% 
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Tabla 42-Cedula Presupuestaria de Ingresos Devengados y Recaudados  

Elaborada: Por las Autoras 

   Tabla 43-Cumplimientos de los Ingresos Devengados y Recaudados  

   Elaborada: Por las Autora 

       Ilustración 21- Cumplimientos de los Ingresos Devengados y Recaudados  

      Elaborada: Por las Autoras 

 
De acuerdo a la Tabla 43, el total de ingresos devengados corresponden al valor de 

$672.626.45 con respecto al total de ingresos codificado por $ 1.003.084.80 representa el 

67.06%, el devengado con respecto al recaudado representa el 100% equivalente a 

$672.626.45 de recaudado.

Capital 

 

113 

Ingreso 

Financiamient

o 

$198.891.81 $39.415.23  

20% 

$ 

39.415.23 

 

100.00% 

 

 

TOTAL, DE 

INGRESOS 

$ 1.003.084.8 

 

$ 672.626.45 67.06% $ 672.626.45 100.00% 

 Codificado  Devengado  Recaudado  

Ingreso Corriente 10.10% 15.03% 15.03% 

Ingreso Capital 70.07% 79.11% 79.11% 

Ingreso Financiamiento 19.83% 5.86% 5.86% 
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3.6.3 Cumplimiento  de los  Ingresos  Corrientes  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICAD

O 

DEVENGAD

O 

%DEBE/ 

COD 

RECAUDADO %RECA/ 

DEV 

 

111 

Ingreso  

Corriente  

$101.307.49 $101.097.45 100% $101.097.45 100.00% 

 

111.13 

Tasas y 

Contribucione

s 

$418.00 $418.00 100% $418.00 100.00% 

 

111.17 

Rentas de 

Inversiones y 

Multas 

$ 14.000.00 $ 13.790.00 99% $13.790.00 100.00% 

111.18 Transferencia 

Donaciones 

Corrientes 

$85.355.20 $85.355.16 100% $85.355.16 100.00% 

111.19 Otros 

Ingresos 

$1.534.29 $1.534.29 100%  

$1.534.29 

100.00% 

Tabla 44-Cedula Presupuestaria de Ingresos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

Tabla 45-Cumplimiento de los Ingresos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

 Codificado  Devengado  Recaudado  

Tasas y Contribuciones 0.41% 0.41% 0.41% 

Rentas de Inversiones y 

Multas 

13.82% 13.64% 13.64% 

Transferencias y 

Donaciones Corriente 

84.25% 84.43% 84.43% 

Otros Ingresos 1.51% 2% 2% 
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  Ilustración 22- Cumplimiento de los Ingresos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

En la tabla 45 e Ilustración 22, los ingresos corrientes para el año 2022 se devengaron en $ 

101.097.45, su codificaron corresponde al valor de $ 101.307.49 y representa el 100% que 

indica un nivel de cumplimiento óptimo se indicara la variación de cada grupo a continuación: 

Al grupo de Tasas y Contribuciones se le asignó un valor inicial de $100.00 presentando 

reformas que incrementaron su valor en $ 418.00 los cuales se ejecutó en un 100% 

representando un nivel de cumplimiento óptimo originado principalmente en las partidas de 

tasas generales por ocupación de lugares públicos generado por un valor codificado igual que 

el devengado recaudado en su totalidad. 

Tabla 46-Cedula Presupuestaria de Ingreso Elaborada: Por las Autoras 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

PARTID A 

 

DENOMINA 

 

CODIFICADO 

 

DEVENGADO 

% DEBE/ 

COD 

 

RECAUDAD O 

%RECA/ 

DEVEN 

 

112 

 

Ingreso 

Capital  

$ 702.885.50 $ 532.113.77 76% $ 532.113.77 100.00% 

 

112.08 

Transferencias 

y Donaciones 

de Capital 

$ 705.885.50 $ 532.113.77 75% $ 532.113.77 100.00% 

TOTAL,DE 

INGRESOS 

$1.003.084.80 $ 672.626.45 67.06% $ 672.626.45 100.00% 
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El grupo de rentas de Inversiones y Multas se asignó un valor inicial de $8000.00 

presentando reformas que incrementaron su valor de $14000.00 de los cuales se ejecutó un 

99% originado de arrendamiento de bóvedas en el cementerio central de Checa y en el 

recargo por uso de suelos de las propiedades del GAD en los diferentes sectores. 

 

El grupo de Transferencias y Donaciones Corrientes del sector público se asignó un valor 

inicial de $85355.20 sin reforma alguna de los cuales se devengo el 100% representando un 

nivel de cumplimiento optimo originado principalmente en las partidas de transferencias 

corrientes del sector público. 

 

El grupo de otros ingresos se asignó por un valor inicial de $250.00 presentando reformas 

que incrementan su valor en $1534.29 de los cuales se devengo un 100% generado de la 

partida de otros ingresos no específicos dados por uso de suelos en distintos sectores 

 

3.6.4 Cumplimiento de  los  Ingresos de  Capital  

Tabla 47-Cedula Presupuestaria de Ingreso de Capital Elaborada: Por las Autoras 

 
 
 
 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

PARTIDA 

 

DENOMINA 

 

CODIFICADO 

 

DEVENGAD

O 

% 

DEBE/ 

COD 

 

RECAUDADO 

 

%RECA/DE

VEN 

 

112 

Ingreso  

Capital  

$702.885.50 $532.113.77 76% $532.113.77 100.00% 

 

 

 

112.08 

Transferencia y 

Donaciones 

de Capital 

$ 705.885.50 $ 532.113.77 75% $ 532.113.77 100.00% 

TOTAL, DE 

INGRESOS 

$1.003.084.80 $672.626.45 67.06% $672.626.45 100.00% 
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           Ilustración 23- Cumplimiento de los Ingresos de Capital Elaborada: Por las Autor 

 

 

En la tabla 47 e ilustración 23, los ingresos de capital para el año 2022 se devengaron en un 

valor de$532,113.77 que representa el 76%, a diferencia del codificado que muestra un valor 

monetario de $705.885.50 indicando un nivel óptimo de cumplimiento. Luego de esto se 

puntualizar la variación según cada grupo: 

 

 El grupo de transferencias y donaciones de capital se asignó un valor inicial de $618811.18 

presentando reformas de incremento con un valor de $702885.50 de los cuales se ejecutaron 

el 75% dado que el GAD no ha recibido todas las transferencias del sector público. 

 

 

3.6.5 Cumplimiento de  Ingresos de  Financiamiento  
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GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICADO DEVENGADO % DEBE/ 

COD 

RECAUDADO %RECA/ 

DEVEN 

 

113 

Ingreso 

Financiamient

o 

$ 198.891.81 $ 39.415.23 20% $ 39.415.23 100.00% 

113.07 Saldos 

Disponibles 

$159.476.58 $- 0% $- 0.00% 

113.08 Cuentas por 

Cobrar 

$ 39.415.23 $ 39.415.23 100% $ 39.415.23 100.00% 

 TOTAL, DE 

INGRESOS 

$1.003.084. 8 $ 672.626.45 67.06% $ 672.626.45 100.00% 

Tabla 48-Cedula Presupuestaria de Ingreso Elaborada: Por las Autoras 

 

 

 

Ilustración 24-Cumplimiento de Ingreso de Financiamiento Elaborada: Por las Autoras 

100,00% 

80,18% 

19,82% 

0,00% 0,00% 

Saldos Disponibles 6 



88 
 

Tania Elizabeth Palta Yanza ï Karen Tatiana Pulgarin Farez  

 

Los ingresos de financiamiento para el año 2022 se devengaron en $39,415.23 se observa 

un porcentaje de ejecución del 20% con relación al codificado de $198,891.81 que indican un 

nivel de cumplimiento bajo; la partida de saldos disponibles de fondos del Presupuesto 

General del Estado constituye el porcentaje de menor eje2cución equivalente al 0%, pues 

esta partida no se devengo, mientras que las cuentas pendientes por cobrar se devengaron 

en un 100%. 

 

3.6.6 Cumplimiento  de los  Gastos  Devengados  y Pagados  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PARTIDA DENOMINA CODIFICA

DO 

DEVENGA

DO 

%DEBE/

COD 

PAGADO %RECA/ 

DEVEN 

 

5 

 

Gasto  Corriente  

$ 95.205.20 $ 88.601.94  

93% 

$ 

86.689.69 

 

97.84% 

 

7 

 

Gasto  de Inversión  

$895.554.04 $ 

510.779.81 

 

57% 

$ 

474.600.2

3 

 

92.92% 

 

8 

 

Gasto  de Capital  

$ 2.358.55 $ 1.830.00  

78% 

$ 1.830.00  

100.00% 

 

9 

Aplicación al 

Financiamiento  

$ 9.967.01 $ 9.273.82  

93% 

$ 9.273.82  

100.00% 

  

TOTAL, DE 

EGRESOS 

$1.003.084.

80 

$610.485.5

7 

60.86% $572.393.

74 

 

93.76% 

 

Tabla 49-Cedula Presupuestaria de Egresos Elaborada: Por las Autoras 
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Tabla 50- Cumplimiento de los gastos devengados y pagados  

 Elaborada: Por las Autoras 

 

Ilustración 25-Cumplimiento de los gastos devengados y pagados  

Elaborada: Por las Autoras 

 

En la tabla 50, se observa el cumplimiento de gastos devengados y pagados del GAD 

Parroquial del Checa en el año 2022, se dividen en gastos devengados al igual que pagados 

donde el total de gastos devengados correspondientes a un valor de $ 610.485.57 que 

representa un nivel de cumplimiento regular del 60.86% con respecto al total de gastos 

codificados de $1.003.084.80 mientras que los gastos fueron $572.393.74 con el 93.76% de 

cumplimiento en cuanto a lo devengado. 

 Codificado  Devengado  Pagado  

Gasto Corriente 9.49% 14.51% 15.15% 

Gasto de Inversión 89.28% 83.67% 82.91% 

Gasto de Capital 0.24% 0.30% 0.32% 

Aplicación al 

Financiamiento 

0.99% 2% 2% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aplicación al Pasivo Circulnte 

Financiamiento 
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3.6.7 Cumplimiento  de Gastos  Corrientes  

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

PARTIDA 

 

DENOMINA 

 

CODIFICADO 

 

DEVENGAD

O 

% 

DEBE/ 

COD 

 

PAGADO 

 

%RECA/ 

DEVEN 

5 Gasto  

Corriente  

 

$95.205.20 

 

$88.601.94 

 

93% 

 

$86.689.69 

 

97.84% 

 

51 

Gastos en 

Personal 

 

$71.292.08 

 

$ 68.658.08 

 

96% 

 

$67.669.57 

 

98.56% 

 

 

53 

Bienes y 

Servicios 

de Consumo 

 

$ 9.486.49 

 

$ 7.600.66 

 

80% 

 

$7.554.53 

 

99.39% 

 

57 

Otros  Gastos 

Corrientes 

 

$ 4.351.80 

 

$ 2.756.59 

 

63% 

 

$2.156.63 

 

78.24% 

 

58 

Transferencia 

y Donaciones 

Corrientes 

 

$10.074.83 

 

$ 9.586.61 

 

95% 

 

$9.308.96 

 

97.10% 

Tabla 51-Cedula Presupuestaria de Egresos Elaborada: Por las Autoras 

 

 Codificado  Devengado  Pagado  

Gastos en Personal 74.88% 77.49% 78.06% 

Bienes y Servicios de 

Consumo 

 

9.96% 

 

8.58% 

 

8.71% 

Otros Gastos Corrientes 4.57% 3.11% 2.49% 

Transferencia y Donaciones 

Corrientes 

 

10.58% 

 

11% 

 

11% 

Tabla 52-Egresos Elaborada: Por las Autoras 
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100,00% 

 

 

 

80,00% 

60,00% 

40,00% 

20,00% 

0,00% Bienes de Larga 

Duración 

Aplicación al Pasivo Circulante  

 

   

 
 Ilustración 26- Egresos Elaborada: Por las Autoras 

En la tabla 51, los gastos corrientes del GAD Parroquial de Checa para el año 2022 se 

devengaron en $88.601.94, indican un nivel de ejecución del 93% con relación al codificado 

de $95.205.20 debido a las variaciones de las partidas dentro del grupo tales como gastos en 

personal con un nivel de cumplimiento del 96% que se generó de las partidas 

remuneraciones, decimos, remuneraciones temporales y aportes al IESS, seguida de la partida 

de transferencias y donaciones corrientes con un nivel de ejecución del 95% debido al poco 

cobro de transferencias del sector público, gobierno central y a entidades descentralizadas y 

autónomas. 

 

Seguida de Bienes y Servicios de Consumo que representa el 80% donde su mayor 

representación es de Servicios Básicos, agua potable, energía eléctrica, telecomunicaciones, 

servicios generales, difusión- información y publicidad, contratación de estudios e 

investigación y gastos en informática, la última partida de los otros gastos corrientes la mayor 

partida que representa es la de seguros seguida de impuestos, tasas y contribuciones igual 

que comisiones bancarias pagadas durante este periodo. Con respeto al pago de los gastos 

corrientes del GAD Parroquial de Checa del año 2022 que representan un 97.84% que 

representa casi la totalidad de lo planificado con un nivel de cumplimiento optimo 

demostrando que el GAD cumple con sus obligaciones.
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3.6.8 Cumplimiento  de los  Gastos  de Inversión  

Tabla 53-Cumplimiento de los Gastos de Inversión Elaborada: Por las Autoras 

 
 

 Codificado  Devengado  Pagado  

Gasto en Personal Inversión 15.45% 24.73% 26.27% 

Bienes y Servicios de Inversión 30.50% 34.99% 35.44% 

Obras Publicas 54.05% 40.27% 38.29% 

 
Tabla 54-Gastos de Inversión Elaborada: Por las Autoras 

 
 

GAD PARROQUIAL  RURAL DE CHECA 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

PARTIDA 

 

DENOMINA 

 

CODIFICADO 

 

DEVENGADO 

 

% DEBE/ 

COD 

 

PAGADO 

 

%RECA/ 

DEVEN 

 

7 

Gasto de 

Inversión 

$ 895.554.04 $510.779.81 57% $474.600.23 92.92% 

 

 

 

71 

Gastos en 

Personal 

Inversión 

 

$ 138.369.06 

 

$126.326.37 

 

91% 

 

$124.666.54 

 

98.69% 

 

 

 

73 

Bienes y 

Servicios de 

Inversión 

 

$ 273.102.76 

 

$ 178.737.10 

 

65% 

 

$168.196.93 

 

94.10% 

 

75 

Obras 

Publicas 

$484.082.22 $ 205.716.34 42% $181.736.76 88.34% 
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    Ilustración 27-Gastos de Inversión Elaborada: Por las Autoras 

 

Los gastos de inversión para el año 2022 se devengaron en $510.779.81 que representan el 

57% de ejecución con relación al codificado de $895.554.04 el motivo de este porcentaje 

general es debido a la diferencia de los rubros recaudados de esta partida, el nive más alto 

de cumplimiento es el de Gastos en Personal para Inversión con el 91% que indica un 

porcentaje de ejecución optimo debido a que estos gastos cubren los rubros de 

remuneraciones básicas, salarios unificados, remuneraciones complementarias- 

suplementarias, decimos e Indemnizaciones. 

 

La siguiente partida es la de Bienes y de Inversión el 65% de cumplimie2nto con relación al 

codificado que indica un porcentaje de ejecución regular en esta partida se encuentra las 

siguientes partidas servicios generales, transporte de personal, espectáculos culturales y 

sociales, servicios médicos hospitalarios y complementarios, servicios de alimentación, 

instalaciones, mantenimiento y reparaciones al igual que el pago de honorarios de contratos 

civiles de servicios y materiales de construcción. 

La última partida son las Obras Publicas están constituidas por todos los proyectos y 

programas planificados por el GAD Parroquial de Checa del año 2022 de acuerdo a las cedula 

de gastos en el cierre del año, hay un total de 12 proyectos que consisten básicamente en el 

mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillada, obras de infraestructura, de 

urbanización y embellecimiento, obras públicas de transporte y vías, redes e instalaciones 

eléctricas, mantenimiento y reparaciones al igual que por ultimo otras obras de infraestructura.  

 
100,00% 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bienes de Larga Aplicación al Pasivo Circulnte 
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El GAD Parroquial de Checa para el año 2022 destino un total de asignación inicial de 

$423451.89 para la partida de obras públicas, se realizó reformas por el valor de 

$60630.33 obteniendo un codificado de $484.082.22 de este valor se devengo únicamente 

$510.779.81 que representa un nivel de cumplimiento regular correspondiente al 57% debido 

principalmente a que fue un año prorrogado junto con la posesión de nuevas autoridades en 

el mes de mayo, pero para el mes de junio comenzó la nueva planificación del siguiente año 

por lo que no se logró cumplir con todas las obligaciones. 

 

3.6.9 Obras  no Ejecutadas  en el año 2022 

Un total de 3 obras no han sido ejecutadas por lo que el director Financiero del GAD Parroquial 

de Checa del año 2022 explica que esto se debe a que en años anteriores se podía realizar 

ciertas compras por contratación directa es decir que se podría comprar material para la 

realización de obras viales a diferencia de luego que se debe realizar por obra, también que 

algunas obras que realizaron fueron del año anterior del año 2021 y han sido ejecutadas en 

el año 2022. El pago realizado en el GAD Parroquial de Checa del año 2022 el pago se realizó 

en los gastos de inversión fue del 93.76% que indica un porcentaje de cumplimiento óptimo. 

 

3.6.10 Cumplimiento de los Gastos de Capital  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE CHECA  

CEDULA PRESUPUESTARIA DE EGRESOS  

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022  

 

PARTIDA 

 

DENOMINA 

 

CODIFICADO 

 

DEVENGADO 

% 

DEBE/COD 

 

PAGADO 

 

%RECA

/DEVEN 

 

8 

Gasto de 

Capital 

 

$ 2.358.55 

 

$ 1.830.00 

 

78% 

 

$1.830.00 

 

100.00 

 

84 

Bienes de 

Larga Duración 

 

$ 2.358.55 

 

$ 1.830.00 

 

78% 

 

$1.830.00 

 

100.00 

 

9 

Aplicación al 

Financiamiento 

 

$ 9.967.01 

 

$ 9.273.82 

 

93% 

 

$9.273.82 

 

100.00 

 

91 

Pasivo 

Circulante 

 

$ 9.967.01 

 

$ 9.273.82 

 

93% 

 

$ 9.273.82 

 

100.00 
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Tabla 55-Cedula Presupuestaria de Egresos Elaborada: Por las Autoras 

 

 

 

Los gastos de capital se devengaron en $1.830.0, que representan el 78% con relación al 

codificado de $2.358.55 estos gastos están conformados por su único grupo de los bienes de 

larga duración debido a que las asignaciones planificadas en el presupuesto inicial no fueron 

utilizadas en los bienes por lo que hubo reformas de disminución con respecto al nivel de 

ejecución. También en cuanto a la Aplicación al Financiamiento con un valor devengado de 

$9.273.82 que representa un 93% en relación al codificado de $9.967.01 estos gastos son 

principalmente de cuentas por pagar. 

 

 

3.6.11 Evaluación  y Seguimiento Presupuestaria  

 

 

En esta etapa, con base en las cedulas presupuestarias de Ingresos y Gastos se miden los 

resultados financieros del GAD Parroquial de Checa en el año 2022, pues con ello se  

pueddeterminar si la institución alcanzo los objetivos planteados, detallado a continuación 

mediante un cuestionario al jefe del departamento:  
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Tabla 56- Evaluación y Seguimiento Presupuestario    Elaborada: Por las Autoras 
 

      Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Checa 
          Etapa de Evaluación y Seguimiento Presupuestaria 
                Departamento Financiero 2022 

Preguntas  Respuestas  Observaciones  

SI NO 

¿Se efectuó de forma periódica la 

evaluación física y financiera de 

la ejecución del presupuesto? 

 
 
 
       X 

  

¿El informe de evaluación fue 

remitido al Ministerio de 

Economía y Finanzas, secretaria 

nacional de Planificación y 

Desarrollo difundido a la 

ciudadanía? 

 
 
 
 
      X 

  

¿El presupuesto del GAD es 

evaluado por medio de los 

indicadores presupuestarios? 

  
 
        X 

El GAD no posee 

evaluación con 

indicadores 

¿El GAD proporciono 

seguimiento al desarrollo de los 

programas y proyectos 

ejecutados? 

 
 
     X 

  

¿El GAD emitió cedulas 

presupuestarias y el estado de 

ejecución presupuestaria? 

 
 
    X 

  

2¿El GAD realizo la evaluación al 

cumplimiento de las metas 

programadas con base del 

presupuesto aprobado y del 

POA? 

  
 

 
X 

No se dio una 

evaluación al 

cumplimiento de 

metas en base a lo 

presupuestado para 

el año 2022. 

TOTAL 4 2  
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Tabla 57- Evaluación y Seguimiento Presupuestario Elaborada: Por las Autoras 

   Ilustración 28-Evalucion y Seguimiento Presupuestario Elaborada: Por las Autoras 

Según la encuesta realizada, se tiene un nivel de cumplimiento aceptable del 66.67% y un 

nivel de riesgo tolerable del 33.33% se constató que el GAD no proporciona seguimiento al 

desarrollo de programas y proyectos ejecutados, no realiza la evaluación al cumplimiento de 

las metas programadas por falta de medidas correctivas en relación con el presupuesto 

aprobado y del POA del año 2022 además no determina un procedimiento de control con 

respecto a las reformas presupuestarias si son las más adecuadas. 

                    Matriz  de Cumplimiento- Evaluación y Seguimiento Presupuestario. 

 

Nivel de Cumplimiento 

 

ó  
= 

ó 
4 

 =   z  100 
6 

 z100 

 

 

Nivel de Riesgo 

 =  100%  

=  66.67% 

 

Parámetro  para la 

 

Evaluación  

Nivel  de 

 

Confianza  

Nivel  de 

 

Riesgo  

 

 

35-65 

ACEPTABLE  TOLERABLE  

66.67% 33.33% 

Evaluación y Seguimiento Presupuestario 
 
 
 
 
 
 

 
Nivel de Confianza Regular 
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Indicador de     

 

. 

 

 
= 

 

 
 

 

 

91.725.19 
 

911359.6
1 
 
.   =  
10% 

 

 
 z100 Reformas 

Presupuestarias 
.  

 
  

= 

 
 

 z100 

Tabla 60-Indicador de Reformas Presupuestarias Elaborada: Por las Autoras 

El GAD Parroquial en el año estudiado de su monto inicial en cada uno de los ingresos- gastos 

de la institución se realizó en el año un 10% del total de estos pudiendo determinar que el 

90% de estos no fueron necesarios ser reformados. 

Indicador de    . . =  , .  z100 
, , , 

Dependencia . 
 

 
= 

 
     

 

  

 .  =  78.88% 

Financiera    z100    

Tabla 61-Indicador de Dependencia Financiera Elaborada: Por las Autoras 

 

El GAD Parroquial de Checa recibió ingresos de transferencias corrientes y de capital por 

$791,240.70, este indicador muestra que depende en un 78.88% de las transferencias totales 

del gobierno central, representando más del 50% del presupuesto. 

Indicador de 

Autonomía 

. . 
 

 
= 

 

 

. 

 

 

.  

. 

 

 

= 

. 

 

 

101,307.49 
 

1,003,084,80 
=  $0.10 Financiera   

Tabla 62-Indicador de Autonomía Financiera Elaborada: Por las Autoras 

 

Durante el año 2022, se pudo determinar que el GAD de Checa en cuanto a la autonomía 

financiera por cada dólar que la institución tiene de ingresos solo el $0.10 corresponde a los 

ingresos, es decir no es suficiente para que puede cubrir un programa o proyecto a 

desarrollarse ya que no tiene la capacidad para generar ingresos ni autofinanciarse. 
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Indicador 

de Ingresos 

. 
  

= 
 

 z100 
 

 

. 

 

 

= 

. 

 

 
101.097.45 

 z100 
672,626.45 
 = 15.04% 

Corrientes    

Tabla 63-Indicador de Ingresos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

El GAD Parroquial en el año 2022 tuvo ingresos corrientes devengados de un valor de 

$101,097.45 con relación al total de ingresos devengados que es el valor de $672,626.45 por 

lo que representa el 15% del total de todos los ingresos durante este periodo. 

Tabla 64-Indicador de Ingresos de Capital Elaborada: Por las Autoras 

Durante el 2022 tuvo ingresos corrientes devengados de un valor de $532,113.77 con relación 

al total de ingresos devengados que es el valor de $672,626.45 por lo que representa el 

79.10% del total de todos los ingresos durante este periodo. 

 

Indicador de    .  
39.415.23 

= 
672,626.45 

 z100 

 

.  =  5.86% 

Ingresos 

Financiamient 

de 
. 

 

   

= 

 

 

 z100 

Tabla 65-Indicador de Ingresos de Financiamiento Elaborada: Por las Autoras 

 

Durante el periodo del 2022 tuvo ingresos corrientes devengados de un valor de $39,415.23 

con relación al total de ingresos devengados que es el valor de $672,626.45 por lo que 

representa el 5.86% del tot2al de todos los ingresos durante este periodo. 

 

 

Indicador 

de Ingresos de 

Capital 

.  
 

. =  
   

 
  

 z100 

. 
 

 

 

. 

532.113.77 
= 

672,626.45 
 z100 

=  79.10% 
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Indicador de     

 

. 

 

 
= 

 

 

 

 

672,626.45 
 

672.626.45 
.  =  
100% 

 

 
 z100 Eficiencia 

en 
. 

 

 
 

= 

 z100 

Recaudación    

Tabla 66-Eficiencia en Recaudación Elaborada: Por las Autoras 

 

El GAD Parroquial en el año 2022 tuvo ingreso total de recaudador por un valor de 

$672,626.45 con relación al total de ingresos devengados que es el valor de $672,626.45 por 

lo que representa el 100% del total de todos los ingresos siendo este un nivel óptimo de 

recaudación. 

Indicador de 

Gastos 

. . .  =  
   

   

 z100 

572,393.74 
. . .  =  

610,485.57 
ᶻ 

100 . . .  =  
93.76 % Pagados y     

Devengados     

Tabla 67-Gastos Pagados y Devengados Elaborada: Por las Autoras 

 

Durante el periodo del año 2022 el GAD tuvo un total de ingresos pagados $572,393.74 al 

igual que un total de gastos devengados $610,485.57 que representa el 93.76% de gastos 

pagados luego de haberse devengado generando un pago optimo a todos los gastos 

comprometidos. 

Tabla 68-Gastos Corrientes Elaborada: Por las Autoras 

 

El GAD Parroquial en el año 2022 tuvo un gasto corriente devengado por un valor de 

$88,601.94 con relación al total de gastos devengados que es el valor de $610,485.57 

por lo que representa el 15.00% del total de todos los gastos comprometidos. 

Gastos 

Corrientes 

    
. 

 

. 

.  

 

. 

88,601.94 
=  

610,485.57 
 z100 

.  =  15.00 % 
 

. . 

 

 

= 

 

  
 

   

     z100 
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Gastos de 

Inversión 

. . 

 

 

 

= 

 

  
 

   

 z100 

ó  
 

 

 

. 
 

 . 
 

 

510,779.81 
= 

610,485.57 
 z100 

.  =  84.00% 
       .  . 

   Tabla 69-Gastos de Inversión Elaborada: Por las Autoras 

 

El GAD Parroquial de Checa en el año 2022 tuvo un gasto de inversión devengado por un 

valor de $510,779.81 con relación al total de gastos devengados que es el valor de 

$610,485.57 por lo que representa el 83.67% del total de todos los gastos comprometidos. 

Gastos 

Capital 

de . .  . =  
   

    

 z100 

. 
 

 

 
. 

. 
 

 

 
. 

1,830.00 
= 
610,485.57 

 z8100 
.  =  0.30 % 

Tabla 70-Gastos de Capital Elaborada: Por las Autoras 

 

El GAD Parroquial en el año 2022 tuvo un gasto de capital devengado por un valor de 

$1,830.00 con relación al total de gastos devengados que es el valor de $610,485.57 por 

lo que representa el 0.30% del total de todos los gastos comprometidos. 

Gastos de . .  
 

 
 

 .  
 

.  . .  

 

. 

 

 

 

. 

9,273.82 
= 

610,485.57 
 z

100 . = 2 
% 

Aplicación al =  

  

 

 

Financiamiento  z100   

Tabla 71-Gastos de Aplicación al Financiamiento Elaborada: Por las Autoras 

 

El GAD Parroquial tuvo un gasto de aplicación al financiamiento por un valor de $9,273.82 con 

relación al total de gastos devengados que es el valor de $610,485.57 por lo que representa 

el 2% del total de todos los gastos comprometidos. 
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3.6.12 Clausura  y Liquidación  Presupuestaria  

Tabla 72-Clausura y Liquidación Presupuestaria      Elaborado: Por las autoras  

Gobierno Autónomo  Descentralizado  Parroquial  de Checa 

Etapa de  Clausura  y Liquidación  del Presupuesto  

Departamento  Financiero2022  

Preguntas  Respuestas  Observaciones  

SI NO 

¿La clausura del presupuesto se efectuó 

al 31 de diciembre de cada 

año? 

 

X 

  

¿El GAD acató la orden de no contraer 

compromisos y obligaciones después de 

haber 

clausurado el presupuesto? 

 

 

 

X 

 El GAD no contrajo obligaciones 

ni compromisos luego de la 

clausura. 

¿Los compromisos del presupuesto 

anual al 31 de diciembre de cada año que 

no se hayan transformado 

en obligaciones, fueron anulados 

en los valores no devengados? 

 

 

 

 

X 

  

¿El GAD conservo para el año siguiente 

las obligaciones a servicios oh bienes 

recibidos antes del cierre del ejercicio 

financiero? 

 

 

 

X 

 Las obligaciones pendientes se 

presupuestaron para el siguiente 

año. 

¿Al final del ejercicio fiscal el GAD 

convocó a la asamblea territorial para 

informar sobre la ejecución 

presupuestaria anual, sobre el 

cumplimiento de sus metas, y sobre las 

prioridades de 

ejecución del siguiente año. 

  

 

 

x 

No hay documentación de 

respaldo. 

TOTAL 4 1  
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                 Nivel  de Riesgo  

 

                                                      = 100% ī   

                                            = 100% ī 80%  = 20% 

 

     Tabla 73- Clausura y Liquidación Presupuestaria Elaborada: Por las Autoras 

 

 

3.6 Análisis  de Clausura  y Liquidación  Presupuestaria  

 

Según la encuentra realizada para la etapa de clausura y liquidación presupuestaria, refleja 

un nivel de cumplimiento aceptable del 80% y un nivel de riesgo tolerable del 20% de manera 

que el GAD Parroquial 2de Checa en el año del 2022 cumple con lo establecido conforme a 

la ley, sin embargo, no cuenta con la documentación necesaria para el cumplimiento de sus 

metas, y sobre las prioridades de ejecución del siguiente año en el presupuesto anual. 

Nivel de Cumplimiento 

 

 = 

 

 

ó 

ó 
4 

=   z  100 
5 

 
 

 
 z100 

Parámetro  para la 

 

Evaluación  

Nivel  de 

 

Confianza  

Nivel  de 

 

Riesgo  

 

 

35-65 

ACEPTABLE  TOLERABLE  

80% 20% 
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Capítulo  4 

 Conclusiones  y Recomendaciones  

 

De la evaluación del ciclo presupuestario del GAD Parroquial de Checa, correspondiente al 

año 2022, se han establecido las siguientes conclusiones y recomendaciones con las cuales 

se busca aportar a una mejor planificación del presupuesto. 

 

4.1 Conclusiones  

 

La etapa de programación presupuestaria alcanzó un cumplimiento del 71.43%; la 

presentación del POA se realizó antes del 10 de septiembre, y la entidad contó con la matriz 

de priorización de programas, subprogramas y proyectos, los cuales no se ejecutaron por 

completo durante el año de estudio, documento que no se difundió en su página web. 

 

La etapa de formulación alcanzó un nivel de confianza del 88.88%; no obstante, el COOTAD 

en su artículo 243 establece la aprobación de proyectos complementarios, lo que no ocurrió 

durante el 2022; y, para la estimación de ingresos, el GAD no contó con el documento que 

respalde la estimación de ingresos, conforme a lo previsto en el artículo 236 del Código antes 

citado. 

 

La etapa de aprobación presupuestaria presentó un nivel de confianza del 80%, cumpliendo 

en mayor parte con lo establecido en el COOTAD, pero la asignación del 10% para los grupos 

de atención prioritaria no se estableció según el informe de la directora Financiera, según lo 

que establece la ley, al igual que dentro de la institución no se obtuvo la evidencia respectiva. 

Dentro de esta fase se evidenció que el presupuesto aprobado fue enviado al Ministerio de 

Finanzas un mes después. 

 

La etapa de ejecución presentó un nivel de confianza del 60%, se observó que dentro de este 

según el artículo 251 del COOTAD no se fijó los cupos de gastos por partidas los primeros 8 

días de cada mes para el periodo 2022 razón por la cual no se estableció límites de egresos 

mensuales por partida para el manejo de pagos de acuerdo a un orden cronológico, también 

no hubo el calendario de ejecución de actividades conforme el POA mediante mesas de 

trabajo para la asignando de plazos en proyectos.
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La etapa de Evaluación y Seguimiento de la ejecución presupuestaria tuvo un nivel de 

confianza del 66.67 % donde se pudo observar el incumplimiento en el COOTAP dado que 

no elaboraron indicadores presupuestarios para evaluar el periodo en cuestión de igual 

manera no se encontró el informe de la máxima autoridad presentando al órgano legislativo, 

de igual manera al á2rea técnica no se le dio respectivo seguimiento para el cumplimiento de 

metas en base a lo presupuestado para el año 2022. 

 

Finalmente, la etapa de Clausura y Liquidación con un nivel de confianza del 80% La razón por 

la que se generó este nivel se debe a que no se encontró toda la documentación de manera 

física sobre la rendición de cuentas con sus respectivos respaldos al igual que no e2sta subida 

dentro de la página oficial del GAD parroquial en el año 2022. 

 

 

4.1.1Conclusiones  de Análisis  de Ingresos  

 

En el periodo 2022 se realizaron varios cambios a las cedulas de ingresos de los cuales se 

detallarán las más relevantes a continuación: 

 

En los ingresos corrientes el total devengado por un valor de $101.097.45 representando el 

15% del total de ingresos donde se realizaron reformas significativas en la partida de Rentas 

de Inversión y Multas con el monto de $6000.00 por rentas de arrendamiento de bienes u otros 

arrendamientos. 

 

En los ingresos de capital el total del devengado por un valor de $532.113.77 representando 

el 79% del total donde se realizaron reformas significativas en la partida de transferencias y 

donaciones de capital por un valor de $84.074.32 por transferencias de capital del sector 

público de convenios legalmente subscritos 

En los ingresos de financiamiento por un valor de $39.415.23 representando el 6% del total 

de ingresos donde la reforma se efectuó en la partida de anticipos efectuados del gobierno 

central de ejercicios anteriores. 
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4.1.2 Conclusiones  de Análisis de  Gastos  

 

En el periodo 2022 se realizaron varios cambios a las cedulas de gastos de los cuales se 

detallarán las más relevantes a continuación: 

 

En los gastos corrientes la partida del devengado es de $ 88.601.94 que representa un 14.51% 

del total de gastos, donde se realizó reformas en las partidas de bienes y servicios de consumo 

por un valor de $9.486.49 de varios servicios básicos de la institución seguido de la partida 

de gastos en el personal tuvo una reforma de $71.292.08 por disminución en remuneraciones 

a los trabajadores. 

 

En los gastos de inversión la partida del devengado por un valor de $510.778.81 representando 

el 84% las principales partidas reformadas son la de Bienes y Servicios para Inversión en las 

partidas de servicios generales, espectáculos culturales y sociales, contratos de estudios de 

investigación y contrato de consultoría en asesoría e investigación, la siguiente partida 

representativa es la de Gastos en Personal para Inversión por un valor de $138.369.06 por 

remuneraciones básicas y compensaciones por vacaciones no gozadas. 

 

En los gastos de capital la partida del devengado es el valor de $1.830.00 que representa el 

0.30% del total de egresos en donde se realizó reformas en la partida de bienes de larga 

duración por un valor de $2.358.55 por bienes muebles y herramientas. 

En los gastos de aplicación del financiamiento tiene el valor de $9.273.82 que representa el 

1.5% del total sin reforma alguna en la partida del pasivo circulante de cuentas por pagar. 

 

4.2 Recomendaciones  

El responsable del área financiera realizará la estimación de ingresos por parte del 

departamento financiero de acuerdo a lo previsto en el artículo 236 del COOTAD, a efectos de 

contar con información confiable que permita una adecuada programación de los gastos. 

 

El responsable financiero verificará que los documentos que respaldan las reformas 

presupuestarias requeridas, justifiquen la realización de estos para que estas se realicen sólo 

en los casos estrictamente necesarios.
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El responsable Administrativo realizara seguimientos a los programas y proyectos del POA 

mediante informes que generen una evaluación real de cumplimiento de objetivos y metas; 

con el fin de cumplir con todo lo establecido en la gestión anual del GAD. 

 

La primera Autoridad del GAD designara una profesional en el área financiera como 

secretaria- Tesorera encargada de custodiar la documentación de manera correcta, para así 

poder respaldar el progreso de las actividades en las etapas del ciclo presupuestario. 

 

El responsable del área técnica implementara una matriz de priorización de gastos al inicio 

del periodo lectivo, para determinar cuales tienen mayor prioridad y ejecutarlos de manera 

precisa para que aumente su eficiencia el GAD. 

 

La primera autoridad generara gestión para nuevas fuentes de financiamiento, como acuerdo 

o convenios interinstitucionales extras con otras entidades Públicas y Privadas para ampliar 

las fuentes de recursos incrementando así las obras en la entidad. 

 

El responsable administrativo gestionara la capacitación a todos los funcionarios del GAD 

según la normativa legal vigente del COOTAD y COPYFP, de tal forma que desarrolle un 

nivel de compromiso en todas las áreas permitiendo que el personal sea eficiente en 

sus funciones para la zona correspondiente siendo competentes para la toma de decisiones 

efectiva. 

 

El responsable financiero analizara periódicamente las cedulas presupuestarias de egresos 

de inversión conllevando una armonización entre lo planeado y presupuestado de manera 

eficiente, dado que varias de las partidas han sido reformadas generando así una baja 

ejecución de obras priorizadas. 

 

La primera autoridad realizara del Plan Nacional de Ordenamiento Territorial conjuntamente 

con la participación ciudadana para da paso a interactuar sobre la importancia del uso y 

gestión del suelo, así como el de obtener las necesidades reales de la parroquia para el 

bienestar de la comunidad. 
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El responsable financiero presentara las cedulas presupuestaria con lenguaje comprensible 

para que aquellas personas no expertas en presupuesto público comprendan la importancia 

de su elaboración y cumplimiento. Esto podría servir para la socialización de las obras 

detalladas en toda la parroquia, con el objetivo de que la comunidad identifique los recursos 

destinados a cada obra según su sector con su respectivo avance estimando montos periodos 

para su ejecución. 

 

 

El responsable administrativo implementará procedimientos internos para un correcto control 

cronológico de pagos, así como la fijación de cupos de gastos, pues dicho proceso permitirá 

establecer el límite de egresos mensuales por partidas, y no exceder montos ya fijados. 

 

 

El responsable financiero verificara que el anteproyecto presupuestario del periodo sea 

elaborado en base a las necesidades de los sectores mediante asamblea general, pues una 

vez establecidos los proyectos y programas a ejecutarse de manera anual se deben estimar 

límites respecto a obras. 

 

 

El responsable administrativo elaborara un calendario para formar mesas de trabajo con el 

área técnica para informar las actividades por trimestre, que comprenda las obras, plazos y 

demás aspectos relevantes conforme las necesidades de las comunidades, con el objetivo 

de llevar un control de la ejecución de obras con los plazos de tiempo definidos y el margen 

de error estimado
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